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EL PROCESO PENAL DEL EXPRESIDENTE 

GUSTAVO ROJAS PINILLA 

TERCERA PARTE 

11� SESION 

Palabras del Defensor doctor Carlos V. Rey en la 
sesión del día 1 O de febrero de 1959, en la causa 
contra el general Gustavo Rojas Pinillo. 

S&ñores Senadores, señor Acusador, señores: 

No sé si e n  esta tarde pueda rea l izar otra i ntervención como la 
de ayer, ca l if icada por a l gún periód ico de " I ntervención cín ica". No 
he podido captar en su verdadero sentido ese voca blo ap l icado co
mo títu lo  a la relación del  debate. No sé si cuando expresan cínico, 
qu ieren decir q ue pertenezco a la secta f i losófica del ant iguo ci
nismo que se reía de las l eyes mora les de la sociedad. No sé s i  ha
ya n tomado ese ep íteto en e l  sent ido f igurado de desvergonzado; 
ro sé si lo hayan tomado en el sentido l iterario que le da Osear 
Wi lde.  En cua lqu iera de las  tres acepciones que lo hayan ap licado, 
no m e  siento mortif icado con él. S i  se trata de ser  desvergonzado, es 
decir, de no tener vergüP.nza para asumir la defensa de un hom bre 
¡;ersegu id o  y ca lumn iado, ¡soy un desvergonzado! S i  se trata de per
t<.necer a la a nt igua escue la f i losófica, yo también, como esos f i ló
sofos a nt iguos, me río muy a men udo de los preju icios de l a  socie
cad e n  que vivo. Preju icios nacidos de l a  h ipocresía, de la máscara 
dei carnava l constante en que viven nuestras gentes. Yo no sé con
cebir  la vida, sino con la franq ueza. No sé obrar en sociedad s ino 
CO:l lealtad como u n  hombre, y no como u n  h ipócrita. Mucho más m e  
agra daría que esa acepción h ubiese s i d o  tomada en e l  sentido l i
tera rio de Osear Wilde,  porque tan giga ntesco escritor, cerebro ta n 
magn íf ico como aque l ,  no ha pod ido ser en el transcu rso de l os 
s ig l os superado por nad ie.  El decía: "hombre c ín ico es e l  que cono
ce el va lor  de todo y desconoce e l  va lor  de nada". Qué bien que 
que pudiera uno ja cta rse de conocer e l  va lor de todas las cosas 
en su esencia, en su verdad, y desconocer e l  va lor de lo que no 
va le, de l o  que no existe, de lo que carece de entidad. E n  una u 
ctra de las tres formas acepto, señor cron ista, el epíteto y oja l á  
q u e  me l o  prod igue m a ñ a n a  n ueva mente. 
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A notaba ayer y a notaba con certeza, con veracidad, con cita 
de la historia y de los textos, que e l  señor genera l Rojas P i n i l l o  
no f u e  u n  usurpador. N o  podía ser lo d a d a  l a  circuns_ta ncia de que 
su elección para el período 1 954- 1 958 se h izo con sujeción a las 
normas estrictas de l a  reforma constituciona l; no de l a  reforma 
constituciona l  fracasada en e l  año 1953, sino de la  reforma ex
pedid¡:¡ en e l  año de 1954. 

Pero ya que esto es u n  axioma, ya que n a die osaría contra
cecir u n a  verdad tan rotunda,  tan protuberante, tan redonda, no 
deja de ser útil a n a l izar si lo  que sucedió a ese gobierno el  1 O de 
m ayo le sucedió a un gobierno legítimo o por el contrario a un  
gobierno usurpador. Ya lo  expresé ayer y ya l o  conoce hasta la  
sacieda d  e l  pa ís, que fue l a  vol u ntad omnímoda de l  general Rojas 
la que el ig ió sus s ucesores. Y sabemos también hasta el cansan
cio cómo esa facultad no l a  tiene n ingún  Presidente; jamás se ha
b ía usado en Colombia.  De m a nera que quienes quedaron en reem
p l azo de é l ,  eran usurpa dores que ni siqu iera había n  tenido el va
lor de asu mi r  e l  poder por su espontánea e ind iv idua l  vol u ntad, 
sino que habían sido l l evados a é l  por obedecimiento a la  orden 
de su jefe supremo. 

Cont inuaron  los c inco su jetos, d isfrazados de m i l itares y a 
veces en forma r is ib le con la banda tricolor sobre el pecho, d á n
dole  a l  públ ico la sensación de que Bertoldo se h a bía ceñ ido l a  
ho nda presidencia l .  Cont inuaron a l l í  l a rgos meses, a contentam iento 
de sus explotadores, de sus usufructuarios. ¿Y qué s iguió después 
de eso? ¿La legit imidad? ¿La Repúb l ica? ¿La democracia? ¡Nad a  de 
eso! ¡La comed ia! ¡El sainete! ¡La farsa! 

No qu iero separarme un pu nto de la h istoria r igurosa de los 
u l ti mas a ños en su desenvolv imiento, al través de los hombres y a l  
través d e  los hechos. Cuando e l  genera l Rojas P i n i l l o  e'staba e n  l a  
presidencia d e  l a  Repúbl ica y habiendo sido desa irada e l  a l a  con
servadora que ocupaba u n  puesto e n  la Asam b lea Nacion a l  Cons
tituyente, esa a l a  se separó descontenta, protestan do, resuelta a 
luchar  contra el Presidente que se había negado ya en esa nueva 
Hopa a h acerse dócil  a los m a ndatos de quienes' quería n siempre 
tener las  r iendas del poder. Se sa l ieron a la ca l le y cor¡1enzaron a 
gestionar -óigase bien y óigase de dónde partió la in ic iativa para 
configurar u n  movimiento político-, sa l ieron a l a  ca l le los señores 
constituyentes conservadores, encabezados por Gu i l lermo León Va
lencia su jefe máxi mo, su jefe acatado, su hombre vigoroso, su l í
cer de combate, e i nvitaron a los inconformes de l a  o l igarquía l i
bera l a rea l izar un pacto. 

Fue así como e l  20 de ma rzo, no más de 15 días después de 
la separación de esos constituyentes de la corporación que iba a 
ser renovada, comenzaron a dar le forma a u n  movim iento político, 
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acorda ron y la nzaron a l  conocim iento púb l ico un man ifiesto de se
vera rigjdez repub l ica n a  y democrática, de honest idad ind ividua l  
Y colectiva impecable y que fue suscrito por los conservadores que 
estaba n descontentos con el gobierno militar y por gran cantidad 
de jefes y caudillos y por hombres importantes del liberalismo. Se 
presentó después e/ movimiento religioso encabezado por el podre 
Velásquez. Hasta a h í  no había héroes, hasta a h í  no exist'a n los 
Dantones, ni siquiera los Robespierres; los usufructuarios del m:cvi
rr.iento no apa recían por pa rte a lguno,  consumía n lo pensión del 
salario que les pagaban las grandes empresas del país q ue los h a 
b í a n  reimportado o Colombia.  

Ese movimiento l levado o l a  u niversidad de m a nero especia l  
por los líderes conservadores y por los c lérigos ta mbién desconten
tos, se arraigó a ntes que en n i n g ú n  otra p la ntel docente e n  la U n i
versidad J averiano .  Fueron los muchachos de lo Universidad Jave
r iano quienes sa l ieron o las ca l l es a desaf iar  e l  agua y a desaf iar  
l o t inta que los hombres del  cel ebérrimo genera l  Fonseca les lan 
zaban a men udo. Tumbo a l l í  y vaivén a l lá ,  l l egó e l  9 de mayo, y 
ya sabemos cómo el 9 de mayo s in  reyerta, s in  l ucha,  s in combate, 
el Presidente del gobierno m i l itar llamó a los descontentos, espe
c:al mente a los conservadores para e ntregarles el gobierno, para 
que d ispusieran cuál debía ser la fórmula aconse jable paro reti
ra rse el señor general  Rojas del Poder. 

Y v ino la victoria . Victoria regalada, victoria g ratuita conse
gu ida s in  lucha, s in  zozobra, con enorme sorpresa por pa rte de los 
vencedores. Hasta a l l í, quiero repetirlo, el movim iento se desenvol
vía por los ca uces honestos, honorab les, r igurosa mente democrá
ticos, conforme o la  tradición colombiana .  

Se org a n izó e l  gobierno de los  c inco, ese gobierno formó su  
ga binete y le  dio g ra n de importa ncia a los ind ivid uos que habían  
compuesto y expresado su inconformidad e l  20 d e  ma rzo. Comen
zó a actuar .  Ya se prometía convocatoria a e l ecciones, yo se ofre
c ía retorno a levantam iento del estado d e  sitio, l o  cua l  implica 
restablec imie nto de la norm a l id a d  política e institucional del pa ís. 
Nada ha bía necesidad de rea l izar  que ya no estuviera real iza do. 
El entend imiento entre las dos o l igarqu ías se fue extendiend o  hacia 
los d isti ntos sectores del  país y se fue haciendo basta nte ca uda
ioso. Pero había dentro d e  ese comando u nidades que no veían 
satisfecha su aspi ración, ni encontraban cub ierto su objetivo, y en
tonces se tocó, e n  e l  extra n jero a la puerta de u n  i nvá l ido; se fue 
a pactar con é l  cuando nada tenía que ver é l  con e l  movimiento 
que en Colom bia se hab ía ade la nta do; se le retornó al pa ís, can 
la maleta repleta de mensa jes, de documentos, de escritos que e l  
secreta rio religiosamente s e  h a b ía propuesto recoger de la edición 
del patriarca vencido. Y e ntonces se desfiguró e l  movimiento, se le 
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descentró de su espíritu democrático, se le l levó hacia el cesaris
mo. Entonces ya no hubo lealtad. Entonces ya no existió el� comedi
miento, ni la consideración para los am igos de la lucha que se 
estaba preparando. Entonces el amigo personal y el aliado político 
fue traicionado alevemente. Entonces ya se convirtió el problema 
en un diá logo entre dos individuos: usted me da facultad de mando 
y le satisfago todos sus rencores y le realizo todas sus venganzas. 
No hubo recelo; no existió el sobresalto. ¡Qué iba a existir entre 
gentes sin moral! 

Se verificó, señores Senadores, en ese preciso momento, un 
desplazam iento. Ya no fue el partido conservador genuino, legí
t:mo, colocado en marzo en actitud de lucha, el que ocupó los pues
tos de comando y el  que figuró en el binomio de la l lamada gra
tuitamente Unión Nacional. Ya fue el resucitado, quien esgri mien
do sus inquinas, sus rencores incurables, sus lacras lacerontes de 
toda la vida se incorporó al binomio. 

¿En dónde quedaron los luchadores del primer momento? ¿Er. 
dónde se ubicaron quienes obtuvieron la victoria, regalada o gan;J
da, pero victoria conseguida por e l los? ¡En el ostracismo! Valencia, 
tratando de coger piezas en Belalcázar; Valencia, reducido a la 
ultima insignificancia política en el  país. De entre el bolsi l lo le ha
bían robado la presidencia de la República. Eso era lo import-:m
te. Pero al m ismo tiempo habían desfigurado el movimiento y ha
bían creado la desconfianza en él, por ausencia de toda moral 
en los comandos. Naturalmente, había que darle cierta ampulosi
dad al fenómeno del desplazam iento conservador, y entonces para 
e l l o  se habló del plebiscito; se habló de estructurar desde la base 
misma, como si se tratara de un puebl o  amorfo, de un pueblo aca
bado de nacer después de una gran revolución; se trató dizque de 
reorganizar a Colombia mediante un estatuto constitucional, real i
zado y concebido en la forma más arbitraria. Colombia se encon
traba desde el año 1949, de noviembre de ese año, bajo el imperio 
del artícu lo 121 de la Constitución, y todo el territorio nacional 
colocado en estado Je sitio. Pudieron verificarse en ese lapso acon
tecim ientos de toda índole; cosas trágicas, hechos sangrientos, he
catombe nacional; pero lo cierto es que en parte se cumplía el es
tatuto vigente. Que, cumplido o no, había una estructuración jurí
dica del Estado que podía no actuar pero estaba latente, viva, exis
tía plenamente y a ella le prestaba Colombia una fervorosa ::Jd
hesión. 
. La única medida que se necesitaba dictar para que la norma
lidad se restableciera totalmente; para que el estatuto volviera a 
regir en su integridad; para que el pueblo pudiera gobernarse a 
sí mismo, era expedir un decreto por el Ejecutivo, levantando el 
estado de sitio. De manera, señores Senadores, que no había ca
tá strofe; que no· había país disuelto institucionalmente; que existía 
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ur:a nac1on vertebrada y un Estado organizado en forma técnica 
y com pleta. Pero había necesidad de enga ñar a los incoutos; de 
hacer héroes a los fugados; de convertir en gigantes a los enfer
mos, y bajo toda esa apariencia, bajo ese bombo venturoso, pro
metedor, satisfacer ciertas menesterosas ambiciones personales. 

El  estatuto que se había dado Colombia y que es el que tie
ne en vigencia, indicaba e indica actualmente cómo se pueden rea
lizar reformas constitucionales. Proyectos presentados ante una Cá
mara de las que integran el Congreso, despachados en tres deba
tes en cada una de ellas, en una anual i dad y en sus sesiones or
dinarias corrientes repetir en segunda vuelta ·la expedición de la 
ley para convertir eso en reforma constitucional. Eso nadie lo ha
bía desconocido en Colombia: ni  la tiranía que se instauró en el año 
1951. Cuando e l la  pensó en modificar el estatuto de manera excep
cional. Cuando creyó oportuno reemplazar la Constitución del país, 
para simplificar el procedimiento hizo expedir por el Congreso un 
octo reformatorio de la Constitución, convocando una Asamblea 
Naciona l Constituyente. De modo que sí era serio; que sí era de 
forzoso cumplimiento el estatuto en todas s·us partes, y esa pres
cripción, esa disposición constituciona l  no estaba, no podía estar 
suspendida con motivo del estado de sitio. ¿Por qué? Porque no era 
incompatible con el estado de sitio. Era una disposición de la cua l 
no se hacía uso porque no había Congreso, pero la disposición 
estaba vigente, desafiadora, tercamente vigente. ¿Qué se hizo? 
Saltando por sobre la misma Constitución vigente, sin poder a legar 
el estado de sitio, porque jurídicamente esa tesis es insostenible. 
Aquí hay muchos juristas que en este momento deben estar comen
zando a lucubrar si es verdad o no lo que yo estoy expresando. Y 
tengo la evidencia de que ni uno solo de e l l os disiente de esta ver
dad, que no es verdad porque yo la exprese sino porque la expre
sa el estatuto constitucional de Colombia. 

Se pasó violando flagrantemente, ese sistema, ese procedi
miento, ese canon constitucional, y se fue dizque a una e lección 
llamada plebiscito para m odificar la Constitución Nacional. ¿Y qué 
e;ra lo que disponía ese célebre plebiscito, o lo que dispone? ¿Era 
;;na revolución en marcha, que sentía la necesidad de arrollar toda 
la estructura jurídica del país para crear nuevas formas que le die
ran desenvolvimiento a grandes impaciencias humanas y socia les 
que estaban insatisfechas? No. Poro satisfacer una gula de poder. 
¿Era que se trataba de a m pliar la esfera del predominio del pue
blo sobre el Estado, sobre su propio gobierno? Tampoco. Todo lo 
contrario, se trataba de expropiarle a l  pueblo colombiano, a l  po
bre y manso y arruinado pueblo colombiano, el único elemento de 
defensa que le quedaba: su derecho electoral, su facultad de pro
porcionarse sus propios gobernantes. Por eso insisto en denominar 
el p lebiscito como la expropiación del derecho político del pueblo. 
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No sé cómo un espíritu democrático, ya se denomine conser
vador o liberal, pueda aceptar semejante atentado. Porque es jus
to, y justo de rigor, reconocer que el partido conservador de Co
lombia a través de su historia, ha sido un partido genuinamente 
demócrata, demócrata desde su nacimiento, y a lo largo de toda 
:u historia. Desde su nacimiento en el año 36, del siglo pasado, 
hasta el primero de diciembre de 1957. En lo que respecta a una 
ligera ala conservadora, el partido conservador, integralmente ha
bía venido rindiéndole pleitesía, prestándole homenaje permanente 
a la l ibertad .y a la democracia. ¿Y qué podemos decir del partido 
liberal? O no se entiende el com promiso que implica esa palabra, 
e se quiere comerciar con ella. Liberal y amigo de la l ibertad; li
beral y demócrata; l iberal y adicto al predom inio del pueblo, son 
sinónimos. Entonces, ¿cómo un l iberal puede autorizar con su pro
paganda, con su exigencia, o siquiera con su voto a perpetrar se
mejante alentado contra la democracia? 

Pero se produjo el hecho. Y eso que llaman la "segunda Repú
blica" parece que ya no insisten en esa denominación por encon
trarla demasiado ridícula. Eso que l lamaría yo en lugar de segun
da república, la segunda colonia, ha querido hacerles creer a los 
incautos que un acto de tal naturaleza dizque es una reforma cons
titucional. 

Lo cierto es que en vi rtud de ese acto tenemos hoy un Con
greso depauperado, un Congreso adulterado, un Congreso que no 
es la expresión de la voluntad nacional. 

Mediante ese plebiscito -sigue diciendo el defensor- ya la 
aritmética también se modificó. Ya tres y dos no son cinco; tres y 
'1 dos son cuatro. En virtud de esa nueva aritmética de los próce
res de S itges, el Congreso colombiano es paritario, si' ser paritaria 
la opinión nacional .  

Dentro de esa farándula institucional está viviendo actual men
te el país. Pero como se trata de una política artificial, es una po
lítica condenada a la muerte. Ya ni los más fervorosos de ayer 
!e prestan su confianza ni su adhesión. Acabará por quedarse sola. 
Pero mientras tanto ¿qué es lo que está aconteciendo? Que quie
nes fallaron en el año 46 y en el año 49, precipitando sobre el 
país la hecatombe de noviembre del año 49 en adelante; que quie
nes son los causantes, las primeras causas de la sangría y el de
::astre colombianos, están preparándonos una segunda catástrofe: 
más destructora, más horrenda que la que acabamos de sufrir; es
tán poniendo para satisfacer su femenina ambición personal, to
dos los h itos necesarios para lanzar a Colombia más adelante en 
L•na hecatombP. terrible. 
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Pensar que las pasiones de los hombres se destruyen, pensar 
que el hombre modifica su manera fisiológica y natural de ser, 
cuando no es una ingenuidad, es una bellaquería y en este caso 
no es ingenuidad. Pero dicen y se les llena la boca de regocijo 
cuando lo dicen. 

Se trata de crear un nuevo clima colombiano y sería encomia
ble, aun cuando inconstitucional que así fuera. Resulta que no hay 
tal nuevo clima. Es un cambio de odios y un cambio de víctimas. 
Son nuevos frentes de combate los que se abren pero nada q ue 
moralmente merezca nuestro respeto. ¿Qué hay que enseñar du
rante 1 6  años? Esta nueva política de concordia para cmo.ldar 
al pueblo a e l la y sacar adelante una nación nueva para que' las 
generaciones futuras estrenen nación. Muy bien si fuera posible. 
Muy bien si fuera sincero. Pero la verdad radica en esto: tenemos 
q ue vendar al pueblo colombiano, ya que si era i mposible en e� 
desenvolvimiento democrático que nosotros perduráramos como go
bernantes, debemos taparles los ojos -repito- para que nos den 
1 6  años más de predom inio. Y además expresan: tenemos que sal
var a las gentes de esa lucha; de esa lucha cruenta, terrible, en la 
cual van cayendo las vidas segadas de manera implacable por la 
violencia humana. 

Bien m irado, me parece a mí que esa orientación de aplacar 
la lucha de hoy para exacervar y l levar hasta sus grados más ex
tremos la .lucha del futuro, i m plica un egoísmo, una cobardía y 
una desconsideración con los hombres futuros. Qué tal que se le 
diga a un hijo de diez años: "mira, esta política la  estamos ade
lantando con el objeto de que yo no sufra, de que yo esté tran
qui lo, de que yo pueda vivir, gozar y mori r tranquilamente. La l i
bertad que tú necesitas, hijo mío, la vas a tener que conseguir más 
adelante. Por lo pronto yo me descargo de la obl igación de ha
certe patria, para que tú, con tu propio esfuerzo te la fabriques 
mañana". ¡Qué clase de padre es ese! Es un padre altruista, o es 
u.1 cobarde que merece el desprecio. 

Si nuestra obligación es dejarles a nuestras generaciones fu
turas una patria perfecta, una patria consolidada, una patria pa
cífica, y no se ha descubierto ningún sistema de pacificación de los 
pueblos más eficaz que el ejercicio de la democracia, que el re
conocimiento de las mayorías políticas en los pueblos. Hay que lu
char, así sea esa l ucha en ocasiones desesperada y sangrienta. 
i Está bien! Esta es la lucha de los hombres y no podemos enten
der la democracia de otra manera ni desenvolvernos en otra forma. 
No podemos sacrificar los principios a nuestra cobardía sino que 
por el contrario debemos perseverar en esa lucha hasta ver cuá l es 
ol vencido y cuál el vencedor. 

Claro está, señores Senadores, que se necesita una conci l ia
ción nacional; todos la queremos, pero una conciliación con demo-
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cracia; una conciliación con justicia social; una conciliación con 
reivindicaciones económicas para los menesterosos. En una palabra, 
una conciliación justa, equilibrada, moral y equitativa, pero no es 
conci liación apoderarse del poder por 1 6  años y dejar al pueblo 
en la calle sin derecho ninguno. 

Quiere esto decir, señores Senadores, y me parece que está 
claro, no tanto en mi expresión cuanto en el hecho que hay una 
gran diferencia entre el Estado usurpador actual y el anterior al 
�O de mayo. 

¡Reforma constitucional plebiscitaria! Hecho insólito en el país 
y hecho vital. Pero encuentra uno actuaciones realmente desconcer
tantes. El señor Gómez ideó en el año 1 950 la manera de expedir 
un nuevo estatuto constitucional, e hizo modificar por un Congreso 
de bolsillo la Constitución, expidiendo un acto reformatorio que 
convocaba a una Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa, 
tal vez Constituyente solamente. Preparó su proyecto, ese proyecto 
cuya vitalidad, cuya vergüenza le evitó el general Rojas Pinillo al 
país; ese proyecto en virtud del cual, si se hubiese expedido, a 
estas horas hombres como Eduardo Santos, como Carlos Lleras Res
trepo, como Mariano Ospina Pérez, Guillermo León Valencia, Ger
mán Arciniegas, y tantos otros estarían todos hoy privados de sus 
derechos políticos, porque ya estarían condenados como traido
res a la patria, porque hubiesen expresado en cualquier periódico 
del exterior una opinión adversa al Gobierno de Colombia. 

Vosotros recordáis el célebre artículo tercero, lleno de ver
güenza, lleno de arrepentimiento por su adhesión a ese artículo 
y a ese proyecto resolvió enclaustrarse el doctor Luis Ignacio An
drade. Pero su compañero resolvió, en cambio, con un apoyo in
verosímil, instaurarse nuevamente en su segunda administración. En
tonces, ya en vísperas de la reunión de esa Convención Nacional, 
para cumplir ese mandato impuesto por el déspota, el conservatis
mo se acordó de sus orígenes; recordó a Caro, a Caro el prócer, 
el precursor, a José Eusebio; se acordó de Mmiano Ospina Rodrí
guez; se acordó del Estatuto de 1848 y dijo, ¡no!, ¡yo no rectifico 
mi ruta!, ¡yo no me embarco en esta aventura de la antidemocra
cro!, ¡yo no le doy mi asentimiento a este proyecto liberticida! Y 
fue así como cayó la tiranía de entonces. Porque no fue Rojas Pini
l lo exclusivamente quien dio ese golpe de Estado. Con él estaba 
el partido conservador en un 95 por ciento. Se salvó el país nue
·mmente de una gran desventura nacional. Y cuál será nuestro so
bresalto, nuestra impresión, nuestra sorpresa, cuando contemplamos 
que ese partido conservador demócrata se negó a expedí; un pro
yecto que establecía prácticamente la representación de las corpo
raciones, el corporativismo, en lugar de la fuente pura popular, pe
ro que no era la negación total tampoco de la democracia. 
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Cuá l no será nuestra sorpresa cuando nos damos cuenta de 
que al correr de los años, sin temer ya al sátrapa que estaba ven
cido, es e l  partido libera'! el que se convierte en l iberticiG!a y le 
da su apoyo al p lebiscito. Entonces ya no hay sindéresis; ya no hay 
consideración; ya no hay expl icación para eso. Quienes votaron y 
quienes sostienen esa reforma, esa supuesta reforma, han renegado 
contra el l iberalismo y no tienen derecho para usar ese nombre. 

Lo que no consiguió con los conservadores, sus siervos, lo ob
tuvo con sus adversarios. Natural mente que yo comprendo que el 
l iberalismo, no e l  pueblo liberal que no está con éste, en sus él ites 
bogotanas y departamentales, le ha marchado a la cosa muy tran
sitoriamente y acabará por convencerse de que ese no es su sende
ro. Porque los engañaron, y lo que es peor, pretenden seguir en
gañándolos. 

Todo se ha pervertido a virtud de estos nuevos procedimien
tos. Paseo la mirada por las curules de los jueces y tropiezo con 
hombres íntegros que siempre han tenido derecho, y deben tener
lo en el futuro, a l lamarse liberales, y no puedo dejar de pensar: 
¿.Estará Fulano de Tal emancipado de manera que al fallar este 
proceso sea su deber ser su conciencia la que opere y no ·la con
ciencia del nuevo jefe l iberal señor Gómez? ¿Será posible señor 
Presidente? Claro que es casi una injuria. Pero vemos tantos co
sas en estos tiempos que no sabemos expl icar, que mi preocupa
ción no deja de sentir la necesidad de expl icar. ¿Será posible, di
go, que se aparten los señores l iberales de esta corporación como 
jueces de la disciplina política para perros a que están som etidos 
y dejen obrar, dejen operar a su criterio propio y ·a su propia con
ciencia, haciéndose acreedores a su propia. estimación? Es una sú
pl ica que a todos y a cada uno de vosotros os diri jo. Porque qué 
vitando sería que después de dada la adhesión a ese acto dicta
torial del plebiscito; a ese acto l iberticida, se viniera a dar hoy un 
voto de confianza al antiguo tirano; un voto de respaldo a su po
derío en su segunda administración, sin atender a los dictados de 
la propia conciencia. 

Quiero, señor Presidente, abandonar hasta nueva oportunidad 
e! cuadro que le he querido poner a mi d�fensa. Abandonar esta 
E·specie de prolegómeno de el la, para adentrarme en el análisis 
de lo que constituye, en rigor, mi m isión en este sitio. Para e l l o  
tengo que llamar d e  una manera especialísima l a  atención, sobre 
lodo a los jueces, para que capten las verdades que yo habré de 
E:xpresar. Y hacerles al mismo tiempo, como les hago, una rectif i
cación a los periodistas enemigos del procesado, y es la de que la 
defensa no ha querido, . lejos de mí ha est.ado ese intento, tender 
una cortina de humo con debates pol íticos sobre el proceso mismo. 
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Todo lo contrario: quiero a huyentar las nubes, quiero hacer 
la claridad. Deseo convocar a todos los �iudadanos que se intere
sen por la justicia, a que conozcan l a  verdad de los procesos y fa
llen por sí m ismos. La cortina de humo es a la inversa; la cortina 
de humo es la del proceso que está tendiendo el régimen, para que 
el pueblo no pueda darse cuenta de ciertas maquinaciones, de cier
tas operaciones, que censuraría fuertemente, y que aumentaría su 
desprestigio. Pero este debate habrá de terminar en no muy largos 
días. Entonces no sé cuá l será la cortina de humo que nu·evomen
te invente el régimen, para ocultar sus deficiencias y ocultar tam
bién sus felonías. 

Decía, señores, que, aparte de la fachada escrita en la forma 
que os expresé ayer, de dictador, déspota y tira-no, se le acusaba 
o! señor general. Se le acusó previamente a este proceso de \os 
delitos de traición a la patria, de asesinatos, de robos del Tesoro 
Públ ico, de ruina de la economía nacional, de incautación de las 
divisas extranjeras. Y os decía igualmente que sobre nada de eso 
se contraen l os procesos. Y ya habréis observado que, ni traición a 
l a  patria, ni asesinatos, ni robos del Tesoro Nacional se le pueden 
i mputar a l  acusado. Entonces nos quedaúan todavía �como del i 
tos de esos de la  propaganda-, de los cuales he querido defen
der antes que de nada a l  señor general  Rojas; nos quedaría el de
l ito de la ruina de la economía nacional y de la disposición de las 
divisas. 

Sobre esto no quiero h ablar con m is palabras. Y no lo quiero 
porque no soy un experto ·en esas materias; me han gustado, · soy 
aficionado a e l las; pero no formo parte de "Los Amigos del País". 
Es decir, no soy economista. Pero quiero en esta sesión referirme y 
haceros conocer o recordar los conceptos de uno de los hombres 
jóvenes más bri l lantes que tiene Cqlombia. Escolar por excelencia, 
menta l idad ágil, hombre de grandes discipl inas intelectuales, lo 
mismo experto en derecho público que en derecho administrativo, 
que en ciencias económicas y políticas, un hombre que realmente 
queda ajustado en las fronteras nacionales, y por eso ha tenido que 
abandonar el país. Ese h ombre, que es doctor con condiscípulos y 
maestros, -no como los doctores de ahora, doctores que carecen 
de maestros y de condiscípulos-, no ha podido conseguir, ni es 
posible que le hayan ofrecido, ninguna posición destacada en e l  
país cuando t iene derecho a todas ellas. Seguramente e l  nombre 
de ese personaje os será bastante estimado y lo recibiréis con gran 
confianza y con aprecio especial. Se trata, señores, del doctor Al
fonso lópez Michelsen. Alfonso lópez Michelsen, representa en Co
lombia algo rea l mente excepciona l. Alfonso lópez, su podre, pudo 
hacer grandes obras en Colombia, pero ninguna comparable a ha
berle dado un vástago como su h ijo Alfonso. 
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Hablando de estos dos A lfonsos, no puede uno menos de re
cordar lo que aconteció entre los dos Alejandro Dumas a mbos 
historiadores y escritores bri l l antes, franceses. Creo que Alf�nso Ló
pez el Senior, podría decirle, refiriéndose a su h ijo, lo que Alejan
dro Dumas padre le dijo al hijo. Se encontraba el abuelo posando 
una temporada en un balneario francés, y en esos momentos es
trenó su h ijo en el teatro pa risino su primero obra La Dama de las 
Camelias. El estreno fue un éxito sin precedentes, y emocionó tan
te ol hijo que al día siguiente le puso un telegrama a su padre, en 
el cual !e decía: "Anoche se estrenó La Dama de las Camelias, éxi
to c lamoroso como si se trota de una de tus obras". El padre re
cibió el telegra ma, le respondió: "Apenas natura l.  Te felicito. Mi 
mejor obra eres tú". 

-

Así podría decir Alfonso López a su h i jo: la mejor obra que le 
dejo a Colombia es mi hijo Alfonso . 

Este es un cuadro; quiero creerl o  antes y ocuparme del doctor 
López Michelsen. Expedido por la Oficina de Registro de Cambios. 
Porque el cargo formulado contra e l  genera l Rojas es el de que 
cuando el café estaba a $ 0.90, y cayó sobre Colombia una l l uvia 
de divisas extranjeras, é l  las dilapidó como un insensato y arruinó 
con ello la economía nacional. El cuadro dice: 

Valor total de las im portaciones colombianas, discriminadas en 
oficia les, semioficiales y particu lares, indicando el porcentaje de 
las oficiales y semioficiales sobre el total. 

Años 1 953- 1 956. Año 1 953 Entrada total de divisas: 1 00.900.000 
dólares. No equivocado. 

Entrada total, 488.600.000 pesos, moneda nortea mericana, dis
tribuidos así: Importaciones oficiales y semioficiales, 1 00.000.000 de 
pesos. 

Im portaciones particulares, 387 millones de dólares. Porcenta
je oficia l y semioficial en total, 20 por ciento. 

Es decir, que en los gastos del Gobierno, en atención del ser
vicio diplomático y consu lar, en las  importaciones de todo lo que 
hacía relación directa con el gobierno, con los institutos semiofi
ciales como la Caja de Crédito Agrario, el INA, el Instituto de Cré
dito Territorial, en las importaciones departamentales, municipales 
y de las empresas de la  periferia colomb iana, se llevaron un 20 
por ciento. El 80 por c iento lo comprendieron las i mportaciones de 
carácter particular. 

Año de 1 954: 

Tota 1 de las divisas: 631. 1 00.000 dólares. 
Gastado en gastos oficia les y semioficia l es, 1 1 0.500.000 dó

la res. 
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En gastos o importaciones particulares, 520.600.000 dólares, 
porcentaje tomado para las importaciones oficiales y semioficiales, 
17 y medio por ciento. 

Año de 1955: 

Producción total de las divisas, seiscientos veinte mi l lones cien 
m i l  dólares. En gastos oficiales y semioficiales, ciento treinta y tres 
m i l l ones setecientos mi l  dólares, En importaciones particu lares cua
trocientos ochenta y seis mil lones cuatrocientos mil dólares, un por
centaje 2 1  y medio por ciento. 

Año de 1 956: 

Total de las divisas, cuatrocientos sesenta mi l lones seiscientos 
mil pesos. En gastos oficiales y semioficiales, noventa y seis y me
dio . En importaciones particulares, sesenta y seis mi l lones. 
Porcentaje, 29 por ciento. Total del promedio durante esos años 
53, 54, 55 y 56, promedio de importaciones oficiales y semioficia
les, 20 por ciento de las divisas. 

Hasta ahí ya podéis observar, cómo el cargo com ienza a hacer
se gratuito. Como no es verdad que el gobierno hubiera di lapidado 
las divisas, y hubiera dispuesto de el las arbitrariamente. Ahora sí, 
oigamos sobre ese punto la voz autorizada de López Michelsen. 
(Todo era de esos años. En ese porcentaje, desde luego del 20, es 
necesario  dejar claramente establecido que están incorporadas tedas 
las importaciones que dicen relación con la defensa nacional). 

Dice el doctor López Michelsen: 

"Con frecuencia suele hablarse en las manifestaciones pol íti
cas del p recio de la dictadura que, contabi l izada en dólares, l lega 
a estimarse en una suma vecina a los dos mil m i l lones de dóla:es que 
se gastaron durante el gobierno del general Rojas Pin i l lo. Claro 
está -y esto demuestra que no es benévolo y menos parcial-, cla
ro está que hubo despi lfarros y que una suma considerable de loo 
dólares que vinieron al  país fue gastada cuando no mal baratada 
por los funcionarios del gobierno anterior. Más aún. E l  contraban
do de café privó a nuestra economía de una cantidad muy aprecia
ble de divisas y la reexportación por las fronteras a precio de dó
lares l ibres, de lo mismo que se importaba con dólares oficiales, 
después de un ligero proceso de transformación, aumentó despro
porcionadamente la demanda de materias primas. Pero, cuando 
con un poco de objetividad y dejando de lado toda pasión políti
ca, puede decirse, con el ingenio caldense, que la verdadera dic
tadura, cuyo precio estamos pagando, fue la dictadura de ·la indus
tria; de la industria que se llevaba el 80 por ciento". 
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No quiero fatigar a mi auditorio con cifras;· pero de conformi
dad con los estudios disponibles al  respecto, el reparto de las l icen
cias otorgadas en los últimos años fue el siguiente: En el año 53, 
e l  61 por ciento para bienes de capital; equipo industrio/, nuevas 
industrias; ampliación de las existentes; maquinaria de construc
ción y conservación de carreteras; repuestos, etc.; 21 por ciento pa
ra materias primas y 1 8 por ciento para b ienes de consumo direc
to. En el año de 1954, el 59 por ciento para bienes de capital; 
e l  19 por ciento para materias primas, y e l  2 2  por ciento para bie
nes de consumo directo. En el año de 1955, el 59 por ciento para 
bienes de capital; el 24 por ciento para materias primas, y el 17 
por ciento para bienes de ·consumo. Lo que quiere decir que entre 
maquinaria y materias primas, wsi el 80 por ciento de las divisas 
que entraron al país como consecuencia del alza del café, se des
�inaron a la industria. 

Eso no lo digo yo; eso lo dice un estadista y un financista de 
los más inteligentes de que dispone el país. Un 65 por ciento, in
vertido por la industria en bienes de capital. Tenemos que reco
nocer que no era una dilapidación de las divisas; tenemos que 
aceptar que tampoco la industria se dedicaba al libertinaje en el 
uso de las divisas; que empleaba un criterio previsor y que gra
cias a la utilización en tamaño porcentaje de esas divisas para ad
quirir bienes de capital, puede hoy vivir Colombia cuando tiene 
prácticamente cerradas las importaciones. 

Si la industria se hubiera equipado sin que dispusiera, como 
ha dispuesto, de las maquinarias indispensables para atender el 
consumo nacional, estaríamos en una éra de pobreza, de m iseria y 
de subconsumo por carencia de artículos, verdaderamente catas
trófica. No quiero yo formular cargo ninguno a los industriales. 
Todo lo contrario: les encomio su previsión. 

Pero quiero descargar al general Rojas Pinillo de semejante 
cargo tan gratuito y tan absurdo, de que él dispuso de las divisas. 
Hasta tal extremo llegó la propaganda avieso contra él sobre es
te punto, que poco tiempo después de haberse él ausentado del 
país l legaba una fá mula a la p l aza de mercado a comprar papas 
y le decía a la vendedora: "¿Por qué me cobra a $ 0.30 la ·libra 
de papa?". La revendedora le contestaba: " Pues claro, porque ese 
viejo general Rojas se robó las divisas". 

De manera qu;, no hubo tal robo de divisas. las gentes sim
plistas creían o creen que las divisas son una cosa. No a·lcanzo a 
comprender cuá l sea �u concepción, pero una cosa rnanejahle co
mo una joya, como una cenicera que Rojas echó entre la maleta 
y se la l levó. Y decían: "Nos arruinó ese hombre porque se llevó 
las divisas". 

Ya vemos que con conceptos, con informes de la propia Oficina 
de Registro de Cambios y con conceptos tan autorizados como el que 
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do, por el delito definido y sancionado por el Código Peno! en su 
Capítu lo 2°, Título 3'? del Libro 29. Pone al procesado y el proceso 
o disposición de lo Corte Suprema de Justicia, etc. 

El delito a que se refiere este concepto, concepto exigido por 
la Constitución, es el delito de concusión. Y entonces .tenemos lo si.
guiente: el artículo 97 de la Constitución, artículo exclusivamente 
para uso elemental, dice lo siguiente: "En los juicios que se sigan 
ante el Senado se observarán estas reglas: primera: Siempre que 
una acusación sea públ icamente admitida, el acusado queda de he
cho suspenso de su empleo; segunda: Si la ocusación se refiere a 
delitos cometidos en ejercicio ':le funciones o a indignidad por mala 
conducta, el Senado no podrá imponer otra pena que la destitución 
del empleo o la privación temporal o pérdida de los derechos po
líticos, pero se le seguirá juicio criminal al reo ante la Corte Su
prema de Justicia si los hechos lo constituyen responsable de in
fracción que merezca otra pena; tercera: Si la acusación se refiere 
a del itos comunes, el Senado se l i mitará a declarar si hay o no 
lugar a seguimiento de causa, y en caso afirmativo pondrá al acu
sado a disposición de la Corte Suprema de Justicia. 

¿Qué clase de delito, señores Senadores, es el de concusión? 
¿Un delito común? En absoluto; es un delito que no pueden ejecu
tar, que no pueden perpetrar, sino los funcionarios o em pleados 
p úbl icos encargados de un servicio públ ico. El delito com ún es el 
que puede perpetrar cualquiera individuo de lo sociedad, sea él  
hombre o mujer, funcionario o no funcionario, adulto· o imp úber, 
viejo o a·delescente. De manera que tratándose de un delito ejecu· 
tcdo en ejercicio de funciones p úbl icas, no puede estar sometido 
ai procedimiento contenido en el numeral o regla 3� del artículo 
97 de la Constitución. 

Sobre estos puntos sí tengo que exigir una atenc:ón religioso 
por parte de los señores jueces, porque el más ligero detal le que 
Sf' escape hace que fracase la tesis que la defensa presenta a la 
consideración de los Senadores. Por eso esto ya p·ierde mucho in
terés público para quienes sólo se interesan por el escándalo, por
que ya es materia de estudio y de meditación. Pero el Senado, por 
fortuna para mí, está compuesto en su total idad por hombres cons
cientes, acostumbrados a las disciplinas mentales y en un volumen· 
bastante considerable de juristas expertos, de hombres avezados 
en el manejo del derecho, lo cual es para mí, lo repito, una garan
tía de excepción. 

Entonces tenemos que no pudiendo ap licarse la concusión, por 
ser delito cometido en uso de funciones, no se le puede trasladar 
de la regla  2<:1 del artículo Constitucional, a la 3a. Vuelvo a repe
tir lo que dice la norma 3a, "Si la acusación se refiere a delitos 
comunes, el Senado se limitará a declarar que hay o no lugar a 
seguimiento de causa". "Unicamente se limitará", dice la Constítu-



El Proceso Penal de Rojas Pinilla 17 

rn?nera que yo espero, señores Senadores, que por lo menos ·los m1�mbros
. 

de la audiencia reconocidamente enemigos del general Ro¡as Pmilla, cumplan con el deber elemental de ética social de moral personal, si es que alguna los alienta, de declararse im;edi
dos para votar en el momento en que debe verificarse el estudio 
y la comisión del veredicto. TO'I vez fue una interpretación amplia 
la del .... un impedimento. Los impedimentos de estos juicios, cuan
do expresa que tiene interés personal para la definición, causa 
que yo podría entrañar un impedimento. 

Los impedimentos, cuando los usa el Juez, cuando los usa la 
parte, se llaman recusaciones. Cuando hace uso de ellos el Juez o 
funcionario, se denominan impedimentos. De manera que apenas 

. es elemental que quienes tengan un interés particular en la causa, 
deben declararse impedidos para no quedar al escarnio público, 
declarándose impedidos para conocer de este negocio. 

Eso en cuanto atañe a ellos. En cuanto se refiere al acusado 
y a su defensa, mejor sería que se portaran en esa forma. Queda
ría más maculada todavía la sentencia si •es que el veredicto, des
pués de lo que vamos a estudiar, puede ser condenatorio. 

Aclarado este punto, quiero también plantearle al Senado ·una 
cuestión de procedimiento que se ofrece a la vista desde el primer 
momento. Considero yo que el Senado de la República ha inter
pretado, para decir lo menos, equivocadamente el artículo 97 de 
la Constitución Nacional que señala el procedimiento que se debe 
seguir en estas causas. Los señores Senadores saben, están cansa
dos de conocerlo, que la Constitución Naciona·l no solamente es un 
conjunto de principios o de preceptos de carácter filosófico y social, 
sino que también contiene disposiciones de distinta índole, hasta 
el extremo de ·llegar a expresar conceptos puramente procedimen
tales, como es el contenido del artículo 97 de la Constitución. 

Señor Secretario .de ·la Comisión Instructora, doctor Volencia: 
si fuera muy amable, y me permitiera cada uno de los cuodernos 
en que están las autos de proceder en este negocio, se lo agrade-
cería enormemente. 

· 
-En el delito llamado de la concusión, la parte resolutiva del 

auto, expresa lo siguiente: "Llamar a responder en juicio ante 6'1 
Senado por los trámites señalados en el título V, Capítulo 1 del U
bro 1·11 del Código de Procedimiento Penal, al señor Gustavo Rajas 
Pinillo, etc.". 

29-Liamar al mismo Gust<�vo Rojas Pinil·la a responder en jui
cio ante el Senado de la República por violación de la Constitución, 
en su artículo número 120, numerales 12 y 1 5. ·; 

3'?-EI Senado de la República, con base en el numeral terce-
ro del artículo 97 de la Constitución Nacional, declara que sí hay 
lugar a seguimiento de causa contra el mismo acusado menciona-
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do, por e l  d e l ito defin ido y sancionado por e l  Cód igo Pena l e n  su 
Ca pítulo 2°, Títu lo  3'? del  Libro 2'?. Pone a l  procesado y e l  proceso 
a d isposición de la Corte Suprema de J usticia, etc. 

El de l ito a q ue se refiere este concepto, concepto exigido pcr 
la Constitución, es el del ito de concusión. Y e nton ces tenemos lo s i.
g uiente: e l  a rt ículo 97 de l a  Constitución, art ícu lo  excl usivamente 
para uso elementa l ,  d ice lo s igu iente: "En  l os ju icios que se sig a n  
a nte e l  Senado s e  observarán estas reglas :  pr ime<a: S iem pre que 
u n a  acusa ción sea púb l icamente a dm itida, e l  a cusado queda d e  he
cho suspenso d e  su em pleo; seg u n d a :  Si la acusación se refiere a 
del itos cometidos en ejercicio rJe funciones o a ind ign idad por ma la  
conducta, e l  Senado no podrá imponer otra pena que la destituc<ón 
de l  emp leo o l a  privación tempora l o pérdida de los derechos po
l íticos, pero se le  segu irá ju ic io cr im ina l  al reo a nte la Corte Su
prema d e  Justicia s i  los  hechos l o  constituyen responsabl e  de i n
fracción que m erezca otra pena; tercera:  Si l a  acusac;ón se refiere 
a del itos comunes, e l  Senado se l i m itará a dec larar si hay o no 
l ugar a segu imiento de causa,  y e n  caso af i rmativo pondrá al acu
sado a d isposición de l a  Corte Suprema de J ust icia . 

¿Qué c lase de de l ito, señores Sena dores, es e l de concusión? 
¿Un del ito común? E n  a bsoluto; es u n  del ito q ue n o  pueden ejecu
tar, que no pueden perpetrar, s ino los  funciona rios o empleados 
públ icos encargados de u n  servicio púb l ico. E l  de l ito com ú n  es el 
que puede perpetrar cua lq uiera ind ividuo de l a  sociedad, sea é l  
hom bre o m u jer, fu nciona rio o no f u ncionario, adu lto o impú ber, 
v ie jo o adelescente. De ma nera que tratándose de u n  del ito ejecu 
tcdo en ejercicio de funciones púb l icas, n o p uede est-a r  sometido 
a l proced imiento contenido en e l  n u mera l o reg la  3� del artícu lo  
97 de l a  Constitución. 

Sobre estos pu ntos sí tengo que exigir una atenc:ón re l ig iosa 
por parte de l os señores jueces, porq ue el más l igero deta l l e  q ue 
SP escape hace que fra case la tesis que l a  defensa presenta a l a  
consideración d e  los Sen a dores. Por eso esto ya pierde mucho in
terés públ ico para quienes sólo se interesan por e l  escánda lo, por
y ue ya es mater ia de estudio y de meditación. Pero e l  Sena do, por 
fortuna para m í, está compuesto en su tota l idad por hombres cons
cientes, acostumbrados a las d iscip l i nas menta les y e n  un volume n · 
bastante considerab l e  de jur istas expertos, de hombres avezados 
Eon el  manejo del  d e recho, lo  cual es para m í, lo repito, u na garan
r :a de excepción. 

Entonces tenemos que no pudiendo ap l ica rse la concusión, por 
ser de l ito cometido en uso de funciones, no se le puede tras ladar  
de l a  reg l a  29 del  a rtícu lo  Constituc ional ,  a la  30. Vuelvo a repe
tir lo que dice lo norma 3°: "Si la  acusación se refiere a de l itos 
comunes, el Senado se l im itará a declarar que hay o no lugar  a 
segu imiento de causa". "Unicam ente se l im itará", d ice la Constítu -
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ción. De ma nero que no podrá tener n i n g u na otro actuación, ni so
bre ese de l ito o supuesto del ito se puede apl icar  u n o  sanción de 
carácter pol ítico. Porque como del ito común sale del rol de l  cono
cimiento del Senado. A él le viene el  asunto ú nica y exclusivamen
te  con e l objeto de hacer tránsito, previa su tram itación, hacia la 
Corte Supremo de Justicia. 

En este caso, y creo no equivocarme tota lmente, e¡erce, en  
real idad de verdad el  Senado una función muy similar a la  del 
Mi nister i o  P ú b l. ico. Porque el  Senado en estos j u icios ·reune u n a  tr i 
ple  condición:  es Juez de hecho en cua nto aprecia los hechos pa
re. d icta r u n  vered icto; es Juez de derecho, e n  cua nto d icta l a· sen
tencia; y es fisca l ,  en cua nto conceptúa acerca de l  l lama miento a 
j u ic io. 

Ha sido materia de discusión y bastante di·latada y frecuente 
entre los jur istas def i n i r  si e l  concepto q u e  do e l  Senado, cuando 
s e  trata de del itoso com unes, se refiere o t iene e l  carácter de un 
acto de proceder o de u n  s imple concepto. La ju risprudencia y lo 
mayoría de los expertos en derecho ha n l legado o la concl usión 
de que se l i m ita a uno especie de concepto f.isca l ,  porque es  lo 
Corte Supremo de J usticia, q u ie n  a l  estudiar  el  negocio, e ncontrar 
que está p lena mente comprobado e l  cuerpo del de l ito y lo  respon
sab i l i dad por lo menos con lo declaración de un testigo que ofrez
ca serios motivos de cre.d ib i l idod sobre lo  que depone, puede l la 
m a r  a ju icio. Pera no el  Senado. 

Esto no es de muy poco ent idad,  señores Senadores. Porque 
acontece esto: si lo  concusión,  hab lando específicamente de e l l o  y 
l :m itándome a l  segu n do proceso lo q u e  se h a  l lamado el segundo 
proceso, se ·l i m ita el Senado o conceptuar sobre si hoy o no hay 
causa paro l l amar a ju ic io, e l  Senado ha perdido por su propia re
solución, por su propio concepto, j urisdicció n  para conocer de es2 
negoc·ia .  E ntonces a ese negocio no l e  puede sacar consecuencias 
po l íticas de n ingún género; porque no las tiene, o h a  dejado de 
tenerlos, precisam ente por d isposición del  Senado. Y tenemos, se
ñores Senadores, que ese auto de proceder está ejecutoriado; que 
e:; l ey de l  proceso y por consigu ie nte e l  Senado yo quedó por su 
propio resolución inh ibido para sacar le  consecuencias a l  supuesto 
del ito de concusión. Yo no q uiero confund ir n i  voy a confundir, y 
a su debido tiempo lo expl i caré amp l ia mente o l  Se nado, ·l a función 
de lo  j usticia polít ico con la función de l a  justicia estrictamente ju
dicial .  Pero, tengo que dejar c lara mente esta blecido que ap l icán
do le  l o  norma 3;¡t, e l  del ito de concusión ha so l ido de l  conoci mien
to del  Senado, y de é l  no puede saca r conclusi ones para juzgar 
ese hecho; paro j uzgar ese hecho e n  l a  esfera pol í_t ica. Por eso es 
por lo  que expresé al  pr incipio que e·l Senado se equivocó y se l i 
m itó, se pr ivó de su propia j urisdicción, en forma i rremediable,  
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porque e l  -auto está ejecutor i-ado.  Yo sé, y h e  sido víctima d e  é l ,  
q ue e n  estos proced im ientos las  a rbitra-r iedades se cometen a d ia
r io ,  frecuentemente, pero una de este tamaño de esta entidad ya 
no será pos ib le q ue la salve el Senado. 

Es inLIY natura·! que estas cosas ocu rran en la j u sticia po l ítica, 
o l a  j usticia q ue puidéramos ·l lamar  corporativa (corpo-rativa s in res
ponsa b i l idad)  porque corporativa ta mbién es la que ejercen l os Tr i 
buna les Superiores o l a  Corte Suprema de J usticia. Pero a l l á  hay 
un ponente. E l  ponente estud ia  j u rídicamente e l  negocio después 
de h a ber estud iado los a l egatos y l a  demanda correspondiente, o 
el denuncio o la denu ncia, si se trata de u n  asunto pen-al; después 
de que estud ia  el negocio trae su ponencia, y es-a ponencia es ri
g u rosamente escudr iñada ·por todos sus aspectos, por cada uno de 
los magistrados a q u ienes también se les corre trasl a do del ex
pediente, para que se responsa b i l icen y adq u iera n su propio con
cepto sobre e l  negocio. 

Esta justicia a legre d e l  Par la mento es  otro cosa. Llega un ne
gocio al  Senado; e l  Senado nombra una Com isión para que den
tro de l  térm ino de tres d ías d iga si se acepta o se rechaza la acu
sación. Esto después de ha ber l a  presentado e l  acusador  nombrado 
por la Cámara.  Esa Comisión estudia si es aceptab l e  o no es acep
tab le. Ese estudio no se necesita que seo un estudio profu ndo. Co
mo a penas se va a abrir 1-a investigación pueden aparecer' l igeras 
m a n ifestaciones i n ic ia les d e  que se h a  cometido el  d e·l ito y que e l  
responsab le  e s  u n  fu ncionario púb l ico j usticiab le  por e l  Senado. 
'r eso l e  basta para proponer que se acepte l a  acusación . Acep
tada esa acusación, el Senado nom bro una Comisión de 6 miem
b:os, que se encarg a n  de l a  i nstrucción de l  suma rio, cuando no 
acomete esa instrucción e l  Se nado m ismo, que también puede ha
cer lo.  Ese procedimiento está conte n ido en la reg la cua rta del ar
t ícu lo  constituc ional  que  acabo de l eer. 

E legida esa Comisión I nstructora, e l  S e nado descansa su res
ponsabi l idad sobre e l l a ,  como descan sa siempre su responsab i l idad 
en l a  faena legis ladora, sobre las comisiones permanentes, o .Jas 
com isiones inclus ive a ccidenta les. Llega e l  negocio a la Comisión, ' 
lo i nstruye, o no.  Pasa e l  negocio a u n  ponente; ese ponente l o  es
t u dia, y redacta el a uto de proceder. Volviendo atrás el Senado 
dec l i na  su responsabi l idad en gran parte en l a  Com isión . Y la 
Comisión o su turno decl ina su responsab i l idad en la  confianza que 
le otorga e l  ponente. E l  ponente hace su tra bajo y acierta o se 
equivoca cuando l a  comis ión no se percata amp l iamente de la  res
ponsab i l idad que adqu iere. Y la responsab i l idad en rea l idad es 
n� Jy ad jetiva. 

E n  estos proceses su jetos a la j u risdicción parlamentaria, rea l 
mente la responsab i l idad s e  d i l uye, o s e  m anif iesta como inexisten-
13. Es uno de los gra ndes inconve n i entes de esta c lase de j usticia 
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pol ítico : que el mag istrado es i rresponsable, a bsolutamente o m n í
modo. Su resolución no t iene apelación y tompoCfu dispone de res-

ponsabi lidad ninguna. Sigue el parlamenta-rio como en la función 
l egis l ativo norma l :  goza ndo de a bsoluto i rresponsab i l idad.  � n ton
ces en l o  com:sión ese ponente expl ico, suste�to, sostiene su ponen
cia. La comisión la aprueba, la presenta al Senado. Y el Senado 
otorgándole un voto de confianza yo no al ponente de la com'sión 
sino la com isión m isma, a pruebo e l  a uto. 

Tengo io evidencio a bsoluta de que en el d ía . en que  se pre
sentó este auto de proceder, no h u bo u n  solo Senador que estu
diara a fondo la ponencia, y por eso se cometió, por eso se na
l izó la equ ivocación funda menta l .  

S i  y o  fu ese u n  defe nsor d ispl icente, poco acucioso; defensor 
como somos todos los hombres de mi pereza, dir ía:  señores Se
nadores he terminado mi labor con relación al proceso sobre con
cusión. Pero no. No obstante que rea l mente en e l  Senado ya no 
se vent i la  eso por d isposición de é l  m ismo, yo a su debido t iempo 
aemostraré, i ó igase b ien! ,  demostraré hasta e l  cansancio, hasta e n  
sus ú l t imas consecuencias cómo aquí se rea l iza u n  acto profan o  de l  
derecho cua ndo se h a b l a  de concusión. De ma nera que a l a  con
cusión no le podemos pasar concl usiones pol ít icas porque la on
virtieron en de l ito común .  

Cogemos e l  otro proceso. Hay que a dvertir, y de man era m:;y 
cord ia l  se lo advierto al señor Acusador, que el Senado no acep
tó l a  acusación. Aceptó l a  acusación por l a  com:sión provis'ona l ,  
pero ya, en  l a  ca l if icación de los hechos, e l  Senado no aceptó, 
en el caso del ganado de Barraza, la acusación tota l ,  sometida por 
el señor Acusador a la consideración d e l  Senado. So lamente, a pa r
te de la cuestión constitucional,  l a  a ceptó en l o  que d ice re l a ción 
el Capítu l o 89 del  Títu lo  39 del Li bro 2° del Código Pena l .  

Veamos cuá l  fue l a  acusación: d ice así: " E n  v i rtud d e  l a  ::�d
núión misma de l a  acusación, así como de su aceptación, e l  Se
nado declaró su competencia paro instruir e l  proceso y para j uz
gm como ex-presidente de Colombia, y de acuerdo con los a rtícu
ios 97, 1 30 y 1 3 1  de l a  Constitución Naciona l ,  y de acuerdo con e! 
a:tícu lo  20, Título 2° del  L ibro Pr imero sobre organización jud i 
c ia l ,  el  señor Ro jos  P in i l l o, como autor responsab le  de l o  violación 
de las  d isposiciones, del  Capítu l o  89, Títu lo 39, del Libro 2° del  
Código Pen a l  y otros; y de los artícu los ta les y cua les de l a  Cons
! itución .  

Los otros son  los  que se  referían de manera específica a l  abu
so ce autoridad .  Pero e l  Senado no l la mó a·l genera l  Rojas a res
ponder por abuso de a utoridad sino por e l  de l ito comprend id o  
en e l  '-' rtícu l o  1 84 del  Código Pena l .  Dice así: " E l  Senado d e  ' la 
Repú b l io declara, con base en e l  numeral  3° del a rtículo 97 de 
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l a  Constil ución Nacional ,  q u e  sí  hay lugar  a segu im iento de causa, 
por del i tos contra ·los funcionarios púb l icos contra e l  m ismo a(usa
do, etc.". A l l í  sí t ienen ustedes ríg idas y perfectamente a p l i ca das 
las  normas del  a rtícu l o  97 de la Constitución. Porque los del itos 
contra los funciona-rios púb l icos sí son de l itos comu nes. Y ese de l i 
t o  e s  u n  de l ito com ú n .  No sé  qu ién sea e l  autor en la comisión de 
esa ponencia, pero la h izo sujetándose r igurosam ente a las leyes, 
a las normas de proced i miento, contenida-s en el art ícu lo  97 de la 
Constitución.  ¿Pero qué qu iere decir eso? Que tratá ndose d3 un de
l ito contra los funciona rios púb l icos, en otras pala bras de un d e l ito 
común, se l i m ita la actuación d e l  Senado a opina r, a conceptuar, 
si hay, sí o no, causas para l lamar  a juicio, y no t iene n inguna 
otra m isión . Conc lusión, señor-es Senadores, sobre los  dos supu estos 
de l itos: el pr imero contra los funciona dos púb l icos, y el seg undo de 
concusión; e l  Senado le ha puesto térm i no a su a �tuación, en un 
caso, porque no podía obrar de otra manera, y en e l  otro, porque 

/ se equ ivocó f lagra ntemente. 
Pero de n inguna de esas dos configuraciones j urídicas puede 

sacar el Senado n ing una concl usión que no sea - la remisión para 
le Corte con la -opin ión de que sí hay causa para l la ma r  a j u i cio. 

( Entonces e l  proceso se va s imp l i f icando extraord inaria mente; 
me encanta, me complace, me l lena d e  regocijo, que u na autor idad 
como es e l  doctor Ur ibe Márquez, me esté p restando la atención 
que de latan su rostro y su actitud) .  

E ntonces, en cada uno de estos autos de proceder que contie
nen cada uno tres puntos fundam enta les, ha desaparecido de cada 
uno u n  pu nto. De ma nera que no nos quedan sino dos. Me gusta , 
señores Senadores, a p l ica r un criterio o m ejor un procedi m i ento de 
s imp l if icación. Ha sido norma m ía ir s iempre en e l  estJd io de l  ne
gocio,  de lo heterogé neo o l o  homogéneo, de lo com p l icado a lo 
simple, de lo múlt ip le a lo  senci l lo .  

Por eso q u iero ocuparme en una gradación descendento de 
todas y cada una de·  las  acusaciones. Por eso o ja lá  q ue no les sea 
extraño que a ntes de ocuparme de ind ig n idad, de violaciones de 
l a  Constitución, me ocupe del fond o  de los supuestos de l itos, in
c l usive para hacer l a  censura, d e  l a  simple opin ión que el  Senado 
adm ite sobre el funda mento po·ro l lamar o ju icio. 

No sé, y me preocupo no tener l a  certeza, si los honorab les 
Senadores todos m e  han comprendido l o  o bjeción primero que pre
senté a este asunto. Repito y resumo: ¿Se privó al Senado de la 
facultad de conocer de las consecuencias que podrían saca r le,  
paro estab lecer i ndig nidades en e l  e jercicio del  cargo, en lo refe
rente a la concusión? ¿Por qué renunció a e l lo equivoca ndo la i nter
pretación del  precepto constituciona l  al d ictar el a uto de proce
der? Auto que está e jecutoriado, y como ejecutor iado es ley inva
ria b le  de l  proceso. Deseo que quede muy c laramente estab lecido 
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cuá l  es la objeción. Y para cimentar vuestra certeza acerca de este 
punto, vuelvo a ·l eer la n orma constitucion a l .  

Dice l a  reg l a  seg unda :  "S i  la acusación s e  refiere a de l itos co
metidos en e l  e jercicio de fun ciones, la -concusión no es un del ito 
común, es un de l ito que no se p uede perpetrar s ino por los funcio
na rios en ejercicio de fu nc iones. Entonces, d ice esta reg la ,  el Se
nado no podrá i m poner otra pena que la de dest itución, priva
ción temporal o pérdida absoluta de los derechos p o l ít icos, pero 
se le  seg u i rá al reo ju ic io cr iminal  ante la Corte Suprema de J usti
cia s i  merece otra pena. 

Lo procedente con la concusión, para der ivar consecuenCias de 
el la,  era l la m a r  a ju icio por · la concus!ón, no para apl icar  una pe·  
na corporal s ino para apl icar l o  pena pol ít ica que e l  Senado con
;iderara conducente; s i  es que reconocía o aceptaba la responsa
b i l idad del acusado. A eso fue a lo que renu nció el Senado por su 
equ ivocación. En e l  otro caso, en el  de de litos contra l os funcio
na rios públ icos s i  no; a l l í  no renu ncló a nada porque se trata de u n  
de l ito com ún acerca d e l  cua l  e l  Senado no puede hacer otra cosa 
que l im itarse según la pala bra emp leada por la Constitución, o 
decir si en su concepto hay, sí o n o, mérito para l lamar  a j u icio. 
Tampoco desde l uego se le  pueden sacar consecuencias para una 
condenación de ca rácter polít ico. 

E ntonces ten d r ía mos esto: E l  pu nto pr imero: Eso s í  está sub
jud ice en el Senado. "Liá mase a responder a ju icio por los trámi
tes seña lados en el títu lo 39, ca p ítu lo  J <?  del  l ibro 3° del  Código 
de Procedim iento Penal al señor general  Gustavo Rojas P in i l lo ,  de 
las especif icaciones ta l ,  por la v io lación de los a rt ícu los 55 y 1 20, 
n u mera l 2° de la Constitución Na·c iono-1 y con base en lo estab le
cido en los a rt ícu los 20, 97 y 1 30 de la Co rta, hechos consuma
dos d u ra nte l o  época en que fue Presidente". Seg undo:  E n  e l  co
so de los  introducciones de ganado del señor Bo rrozo, la j u risdic
ción de l  Senado se reduce yo exclusivamente o ese pu nto, d e  acuer
do con e l  a uto de proceder que no t iene s ino dos pu ntos: el pri me
re, e l  l l a ma m iento o responder en ju icio por violaciones de ca rác
ter constitucional ;  y el  segundo, el concepto u op in ió n  acerca de l  
l lamam iento a j u icio sobre los  del itos contra funciona rios púb l icos. 
Tercero: Después se sacan copias. Cuarto: Que se señale el  día 
para l o  aud ienc ia .  Q ui nto: Que se corra traslado de los autos. Sex
to: Que se hago saber al procesado el derecho que tiene de nom
brar defensor. De manera que tenemos, señores Senadores, dentro 
de l a  s impl if icación que me he propuesto haceros en e l  pr imer pro
ceso, lo ú n ico que tenéis que juzgar y que estud iar  son las viola
ciones de carácter constituc ional .  Vamos a ver en e l  seg u n do pro
ceso cuá l  debe ser vuestra m isión. 

A hora s í  volvemos a ser a m igos con los as istentes a las  bJ
rros; y volvemos a ser a migos porque ya no se trota del  tra j ín po-
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l ít ico que a pasiona a los espíritus, s ino de la  cur iosidad i ntelectua l  
para  descubr ir  la verdad dentro de estos procesos. Su jetá ndonos a 
esa misión juzgadora, yo, que ayer hab ría recusado a la barra 
por a dversa, hoy la a cepto i ntegralmente como juez poro que tam ·  
b ién piense, medite, estud ie, a n a l ice y d icte su propio fa l lo ,  aun  
cLJando sea en su interior. 

E n  e l  segu ndo proceso, l la m a r  a responder a ju ic io ante e l  
Senado por  los trá m ites tal,  a l  señor  general  Rojas P in i l lo ,  de ta les 
especif icaciones, por i nd ign idad, por m a l a  conducta en el e jercicio 
r:le l  cargo de p residente de la Repúbl ica, dura ntP. e l  pe1. :odo ta l .  
Segundo: L lamar a l  m ismo general  a responder e n  ju icio a nte e l  
Senado po; v io lación d e  l a  Const i tución Naciona l  e n  s v  a rt ícu lo  
; 20, nu mera les 1 2  y 1 5. De manera que en este proceso ya no te
nemos uno como en el a nterior, sino dos puntos por resolver. Por· 
que ya en este caso el Senado resolv ió que la " ind ign idad por ma
l a  conducta" es una f igura ju rídica autónoma y como t :J I  hábi l  
para decretar un  l lamamiento a ju ic io; u n  residenciamiento en ju i 
c i ,) sobre e l lo .  Después veremos si esto es posib le, s i  esto lo per
miten l o  Constitución, l a  tradición y la s imp le  lógica j u rídica.  Lué
go las  viola ciones. Resumiendo:  en e l  pr imer proceso ten emos so
l a mente violaciones const ituciona les, que en sentir de l  Senodo no 
comportaron i n di g nidad por m o la conducta. En el segu c;do caso 
tenemos por resol ver dos puntos: la i nd ign idad por mala cond uc
ta y la v io lac ión de ciertos preceptos constituciona les. Pero vue l 
vo a repet i r, señores Senadores: no aparece, no está ba jo  vues· 
f 'O estudio ni el de l ito contra l os fu nciona rios púb l icos, n i  e l  de l i 
to de concusión .  Ento nces ya podéis ir descargando vueotros l ú 
c idas y honorables conciencias. Se va s imp l if icando la t a rea.  ¿Con
c : us iones que podréis saca r? Esas las vamos a estudiar  prol i ja  o 
s intéticamente, pero a conciencia .  

12\1 SESION 

¿?ero que  mucho de esto acontezca, señor Presidente, con las  
conclusiones saca das del  pr imer expediente; que mucho de eso nos 
venga de la Comisión I nstructora del Senado? Si al través del fun
c ionam i e nto d e  esa comisión, tengo que expresar lo cas i  con pena, 
seo s iguió una viacruc is de i rreg ular idades, para no dec i r  v ioi.J cb
nes de la  ley que yo dejo, debo dejar como consta ncia e 11 la  h is
�oria del  desenvolv imie nto de este p roceso. Ahí estó en memoria
les  que presenté a esta comisión, n ít ida y s i ntéticamente expresa
ros puntos funda mentales, d e  los cuales yo el  m ismo Senado co
noció de relance en las pr imeras sesiones, pero que yo qu iero ex
p l icar mós a fondo. 
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Eso qu iere decir que este proceso está p lagado, óigase bien, 
de n u l idades, s i  las n u l idades pudieran ser declaradas s iquiera 
E' r.  apelación por a l g u na ent idad d istinta de l  Senado m ismo. El 
hecho d e  que sea la m isma corporación quien tenga que fal lar  
a cerca d e  ex istencia o inex istencia de n u l ida des, le da la garan
t ía  a l  Senado de que las n u l idades por  más que exista n no serán 
reconocidas. Primera n u l idad:  E n  e l  seg undo proceso, o sea la con
cusión, e l  d ía a nterior a la cla usura del Congreso, en diciembre 
del año pasado, se d i ctó el auto de proceder. Su notifi:: ación se 
hizo el 1 8  de diciembre, cuando ya el Congreso estaba en receso. 
la comisión se trasladó después a Ca rtagena, no recuerdo exacto
mente la fecha, a rec ib i r le  i ndagatoria al señor general  Rojas Pi
n i l lo ,  qu ien por ese enton ces se ha l·la ba retenido en la  fragata "Ca
pitán Tono". S igu ió a ctuando. Y en mi sentir, actuaba i lega l  e in- · 
const ituciona lmente. ¿Por qué? Porq ue la comisión, c l ausurado e l  
Congreso, no podía continuar  trabajando p o r  carencia de facu l tad 
constitucional  y porq ue, aún en e l  caso de que e l  Congreso hu
b iera estado funciona ndo, e l  ju ic io  e n  estos procesos está reserva
do excl usivamente D la  corporación. D ice e l  nu mera l 4'? del artí
c:.�lo 97 de l a  Constitución: "E l  Senado podrá acometer l a  i nstruc · 
ción de los procesos a una  d iputación de su seno, reserván dose e l  
j u icio y sentencio defin itiva que  será pronunciada en sesión púb l i 
ca, por l os dos tercios, a lo  me nos, d e  los votos d e  ! o s  S3nadores 
que concurra n al acto". 

El Senado podrá acometer la instrucción de los procesos a una 
comisión de su seno. ¿Qué es la instrucción d0l  proceso, eso que s=  
denomina en e l  Código de P rbced imiento Pena l e l  suma rio? E l  Se
nado puede delegar a u na comisión l a  i nstrucción del sumario,  has
ta e l  momento en que ca l i f ica e l  hecho. A l  ca l i f icar e l  hecho nace, 
pr in cipia, se or ig ina, e l  j u ic io, y, enton ces, hay que dar le  cumpl i 
m iento a l a  segu nda pa rte de l a  reg la que d ice :  reservá ndose e l  
j 1-' icio y su sente�cia defin itiva. 

Cuando h ice esa observación privad a mente ante l a  Com isión, 
o ! g ú n  miemb ro de e l l a  me d i jo:  "Si estamos en lo cierto, s i  e l  Se
l�ado se va a reservar e l  ju icio". Y l e  d i je :  "Y entonces, ¿por qué 
está n  ustedes actua ndo?". D i jo: "Porque el  ju icio es la a u d iencia". 
¡ No! ¡ E l  j u ic io no es l o  audiencia ! !  Y voy•a demostra r que e l  j u icio 
ro es lo aud iencia.  

D;ce el  a rtícu lo  434 del  Cód igo de Proced imiento Pen a l :  "Eje
Clltor iodo el  a uto d e  proceder, term ina e l  sumario". Aquí hoy otra 
d isposición que es la contenida en e l  a rtícu l o  439 que expresa: 
"E jecutori a do el  a uto de proceder pr inc ip ia el j u ic io, que se trami 
tará de acuerdo con las  normas del  presente l ibro". 

De m anera, señores Senadores, que lo que se ent iende en D�
¡·echo Procesa l por j u icio está reservado exclusiva mente en estos 
procesos a la tra m itación por la corporación misma.  S in  que tenga 

. , ·: 
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a utonom ía l a  Com isión I nstructora -por eso se l la m a  Instructora
para adelantar el ju icio. Sin embargo el j u icio se adela ntó. Pero 
no es eso solamente: es que si l a  Comisión hub iese tenido facu ltad 
si esa facultad h u biese podido de legársele por e l  Senado para 
a delantar e l  ju icio, estaba fuéra de lugar si hu biese exist ida la  de· 
legación; porque la Constitución no lo  permite. ¿Cu á l  fue entonces 
el procedimie nto? Una proposición p resenta da al Senado y ap;o 
bada por é l ,  presentada por el doctor Ca rrizosa Pa rdo, d iciend::J 
que se  le a m pl iaban las  funciones a l a  Comisión 'I nstructora paro 
que operara en el receso del  Congreso. Y eso sí que es impos ib le  
de toda i m posibi l idad .  E l  doctor Carrizosa Pardo, e n  su carácter 
de técn ico e n  sucesiones testamentarias y ab i ntestato, resol vió em· 
barcar al Senado en la aventura de mod ifica r l a  Constitución N·:J· 
ciona l por medio de u na proposición . 

Y fue así como la Comisión Instructora s igu ió conocie ndo de los 
procesos, en receso de l  Senado. Hay otras d isposiciones del  Código 
de Proced im iento Penal que d icen que los términos se suspen:Jen 
e n  los  d :as  feriados o de vacaciones. 

Entonces los términos esta ban suspendidos. Sin em bargo, s'3ñor 
Presidente, se señaló e l  últ imo o penú lt imo día de las ses:ones or· 
d ina rias que se c lausuraron en d iciembre.  Y existe una d :sposición 
procedimental  en el capítu lo correspon d iente al ju ic io especial,  que 
se debe segu i r  en ·los ju icios a nte e l  Senado, que d ispone que no 
se podrá verificar la  aud iencia púb l ica, no se podrá señ-a lar  d ía,  
n i  para a ntes d e  20 de l  d ía en que se hace e l  señ ::: lam ie nto, n i  
para después de 7 0  (d ías! .  

S i  ese señ a l a miento de fecha s e  h izo e l  d ía en q u e  s e  c lausu· 
raba el  Congreso, lo  r.atural  era que lo  corrig ieran a tiempo. Que 
al convocar nuevamente e l  Cong reso a l canzaran a correr 20 días 
e ntes de que se celebra ra l a  aud iencia. Pero no fue precisa ment.:; 
esa la  mod ificación del Senador Carrozosa Pa rdo, s ino -'3n eso s í  
hay que a l aba r  a l a  Com :sión- propuesta por  l a  Ccm:sión m smo. 
Porque a ntes, vosotros recordáis, estaba seña lado e l 15 de enero, 
no el 1 5  de enero ta lvez, para comenzar la celebración de las  
a ud iencias púb l icas. 

Decía hace un  mom�to una casa acerca de la cual  sufrí  una 
completa equ ivocación .  Voy a expl icar con textos en qué  resid .:;  esa 
equ ivocación . D ; ¡e  que, en cua nto al seña lamiento del d ía pa ra la 
aud iencia p ú b l ica se h a b ía cumplido e l  precepto legal. Pues l a  be· 
nevolencia se me negó a l  hacer esa a f irmación que es inexacta. 
Le cierto es que se violó el precepto legal  ta mbién en ese caso. 
D ice e l  a rtículo 596 del Código de Procedimiento Penal  lo s iguiente: 
"E! d ía que se seña l are para l a celeb ración de la aud iencia no 
podrá ser n i  para a ntes de 20, a conta r desde l a  fecha de l  seña· 
!am iento, ni  para después de 70". 
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Que el señor Secreta rio me i nforme en qué fech a, en qué se
sión de las sesiones ord inar ias fue seña lado el d ía para la  ·a udien
cia. Ent iendo que las sesiones ordinarias se cla usuraron el  16 de 
diciembre, tal vez fue el 1 5, entonces cuando se señaló el  día po
ro la a u d iencia públ ica. E n  todo caso, ya que me fa l l ó  l a  memo
ria a l  principio, q u iero ahora ser exacto, con exactitud p lena y por 
eso a pelo al aux i l io de l  señor Secreta rio. Señor doctor Ma nrique, 
l e estoy pidiendo u n  i nforme a cerca de en qué fecha,  en la  sesión 
de qué d ía de l  mes de d iciembre fue señ a l ada la fecho para la 
celebración de la  aud iencia púb l ica en este proceso. 

Me acaba de decir e l  doctor Lorza Ro ldón,  en cuya memoria 
confío m ucho, que el señalamiento de fecha se h izo en la sesión 
del 1 5  de d iciem bre y que las sesiones se c la usuraron e l  1 6. Es 
decir, que este a rtícu lo 596 que acabo de l eeros d ice que no se 
podrá seña lar  d ía para a ntes de 20, pero ¿de 20 d ías de qué c la
se? De 20 d ías hábi les; de 20 d ías  dentro de los cua les se pueda 
operar por la  corporación; entonces, la cuenta es muy senci l la ;  el 
1 5  se seña ló  la  fecha;  la fecha fue para el 22 de e nero. El 1 6  se 
c lausura ron las sesiones. ¿Alcanzaron o correr los 20 d ías? · Ese es e l  
in terrogante. 

Decía ta mbién,  refiriéndome a la  dec laración del Ca pitá n Sa l 
cedo V ictoria, q ue él hab ía afirmado en su  d ec laración que l a  or
den de entrega del ga nado de Ba rraza que é l  hab ía cumpl ido, no 
era la  dada por e l  presidente de l a  Repúb l ica sino la  dada por lo  
Dirección Genera l de Aduanas.  Vamos a ver si no es exacto. De
c lara e l  señor Capitá n e n  e l  proceso seg uido al  señor Barroza co
mo presunto contra band ista de ese ganado, con fecha 1 7  de octu
b re de 1 955, menos de un a ño después de sucedido el recibo de l  
gan ado en la Aduana de Buenaventura. 

La otra decla ración fue ya en e l  año de 1 957. Dice él  que el 
genera l le di jo: "Proceda inmediatamente a cumpl i r  mis órdenes 
y haga entrega de ese ganado a oUS d ueños o a la persona o per
sonas que e l los designen".  Le repuse al señor Presidente: "Cu mpl i 
ré sus órdenes, pero espero que Su Excelencia haga que esa or
den se transmita por pa rte de l a  Di rección Genera l de Adua nas". 

Esa confirmación efectiva mente vino a la  Aduana de Ca l i .  D:o 
ma nera que e l  señor capitá n Sa l cedo no qu iso cumpl i r  d irecta ment:o 
l e  orden presidencia l ,  s ino que exigió q ue e l  Presi dente, h u m i l de
mente, se d i r ig iera al D i rector Genera l de Aduanas para que im
pa rtiera esa orden. Y segú n  el  testigo de ca rgo, esa orden l legó. 

Entonces tenemos que el contra l m irante Baq uero no ha dicho 
toda l a  verdad; no ha mentido, pero ha ocu ltado a l go, y a lgo  fun
dam enta l :  fue l a  orden que é l  debía d a r, y que é l  d io .  Por su par
te, respecto o la af irmación de que el señor Contra l m ira nte se r:a l l ó 
e: origen de la investigación, • J Ue fu e precisa mente l a  orden que  
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d ior e l  presidente de l a  Repúbl ica, entonces general Rojas P in i l lo ,  
pa ra que se h iciera l a  invest igación de un denuncio que é l  ha bfa 
rec ib ido sobre pos ib le contrabando de ese g anado. Como con la 
verdad ocurre lo m ismo que con l os perfu m es: que lo ve'c::ld m is
m o se delato aun  cuando qu iero uno ocultarlo muy re l ig ios::Jm ::: :�ts.  

D ice bajo j u ramento e l  señor doctor Hernondo León Msndozo, 
con fecha 1 O d e  noviembre de 1 955: "En l a  primera q u i ncena d2l 
m es de d iciem bre de 1 954 fui comisionado por la D i rección G:;ne 
ro l  de Adua nas para tras ladarme o Buenaventura y ade lantar a l l í  
a lgunas investigaciones rEllacionadas con i m portación de ganad::J 
vacuno, pues, según ent iendo (oj a l á  que se l e  preste atención a 
esto) ,  pues, según entiendo, l a  presidencia de l a  Repúbl ica poseía in 
formaciones según las  cua les, tanto esta importació n .  como a lgunas 
exportaciones que pa recía se  esta ban h aciendo por  l a  Costa At l á n 
tica e r a n  i rreg u lares". 

De manera que está demostrado con e l  dicho mismo de 1,-:Js 
supuestos testigos de cargo, dos pu ntos funda menta les: Que I ::J  in
vest igación sobre e l  posib le  contra bando de ganado que introd u 
c í a  Barraza fue por p reocupación presidencia l ,  y p o r  l o s  i nformes 
que la Presidencia tenía. Y segundo' pu nto: que el ga nado deposi
tado e n  forma admin istrativa, y ordenado su remate precautela �ivo 
fue hecho por l a  D irección Genera l · de Aduanas.  

E nto nces, ¿qué gueda del  fa moso proceso? ¿Y qué va a 
conceptua r  lo Corte? ¿Y qué va a pensar e l la de la serenidad, de l  
a plomo y del  acierto del  Senado,  cuando, en su concepto, le ind i
ca que hay base sufic iente para l lamar  a ju icio por del ito contra 
los func ionar ios púb l icos? 

Me ocupaba de cómo, en forma i rregu l ar ,  vino opera ndo l a  
Comisión I nstructora de l  Senado. Y esas af irmaciones que he hecho 
son af i rmaciones que no están su jetas a controversia pmque es la 
transcripción m isma de l os textos const ituciona les, lo que he expre
sado ante e l  Senado. De manera que s í  h a  habido irregu lar idades, 
y m uchas i rreg u la r idades. De m anera que sí se ha venido obrand::J 
arb itraria mente y con mucha arb itrar iedad. Pero estos son deta
i les, a los cua les en rea l idad de verdad la  defensa le  ofrece muy 
poca atención; es necesario dejar consta ncia de e l los, pero la  ds
fensa no está rad icada e n  esos puntos, s ino radicada en lo  susta n
c ia l ,  en  lo fundamenta l de los procesos. Creo que ·no q uede dudo 
de q ue, en  lo que d ice re l ación a l  proceso de l  g anado, no hay 
base para l lamar  a j u icio, y en e l  punto pr imero del a uto d ::: pro
ceder, tampoco hay funda mento para hab lar  o en ju iciar por su
puestas violaciones de art ícu los o nu mera les de deter·m inado a rt í 
cu lo  de la Constitución Naciona l .  Posemos, pues, señores Senado
res, a l seg undo proceso. 

Q u iero dejar ac larado un pu nto previo que tomb:én es de bas
tante e ntidad, y es e l  referen·te a la i n competencia del Senado, 
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para conocer de estos procesos. Se nombró una Comisión, la comi
s;ón informante de que habla el Código de Procedimiento Penal, 
y el la contestó que sí tenía competencia el Senado para conocer de 
este prcceso. Sin embargo, la defensa ha venido sosteniendo lo con
! rario; pero como no quiero que fluctúe en el ambiente y se trans
mita al futuro la versión o posibi l idad de revisión de que la defensa 
sostiene una tesis oportunista para defender los intereses de su clien
te, torciéndole la garganta a la verdad jurídica, q u iero referirme a 
antecedentes, que tienen ya más de 20 años de producidos, antece
dentes en los cuales existe constancia de 0ue el Defensor sostenía 
lo tesis de esta incom petencia del Sena� e� las condiciones en que 
se han encontrado estos procesos. 

Se realizaban los trabajos de la Comisión Redactora del Códi
go de Procedimiento Penal; dentro de e l la el único miembro insignifi
cante de ella, era el Defensor de esta causa. Los demás componen
tes eran juristas preclaros, " profesores de Derecho Penal; unos d e  
Derecho Penal Sustantivo, y otros d e  Derecho d e  Procedi miento Penal. 
Eran esos miembros, todos nos ind inamos reverentes ante la memo
ria de el los: Rafael Escal lón, Jorge E l iécer Gaitán, Luis Rueda Con
cha, Timoleón Moneada, y quien habla. Qué bien que hubiera sido 
yo el m iembro insignif icante de esa comisión científica porque tal 
vez eso es lo que me ha garantizado la vital idad, y hoy puedo di
rigirme a vosotros cuando mis i lustres compañeros están enmudeci
dos desde hace mucho tiempo. 

Va a expl icarse el Senado muchas cosas que, si no se va a la 
fuente, no tienen una explicación clara y precisa. Se discutía lo  
referente a 1 conocimiento d e  estos procesos, l lamados entonces de 
; esponsabi l idad, ante el Senado de la República, y en l a  sesión 
de esa Comisión del jueves 2 de ju l io  de 1 936 se expresó lo siguie·n
te: (Se hablaba acerca de ·la competencia, viene discutiéndose un 
artículo referente a las causas contra el presidente de la Repúbl i
ca, que está contenido en estas palabras): "Causas contra el pre
sidente de la Repúbl ica, los Ministros, e l  Procurador, los Magistra
dos de la Corte y los Consejeros de Estado". 

El Defensor, doctor Rey, da aquí lectura a algunas de las ac
tas de la Comisión Redactora del Código de Procedimiento Penal, 
de la cual él h izo parte, para demostrar que, en concepto de tan 
d istinguidos maestros del Derecho Penal y Procesal, el Senado de 
la República no es com petente sino para juzgar al presidente de la 
República en ejercicio de su cargo; pero no a quien ha dejado 
de ejercerlo. E l  doctor Rey expl ica al Senado que como él ha ve
nido sosteniendo a lo largo de todo este proceso la incompetencia 
del Senado para juzgar al ex-presidente Rojas Pin i l lo, considera 
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de a lta conve n iencia que  el Senado conozca l os op in io nes que so
bre el particu l a r  acogieron hace 20 a ños los profesores a que él 
hace referencia, y q ue, por lo ta nto, a u n  cuando resulta fatigosa 
la lectura de las actas de ese e ntonces, considera i nd ispensab le 
que el  Senado las conozca para que as í  se convenzan sus miem · 
bros de que la defensa no ha sostenido esas tesis por oportun ismo, 
sino ceñida estrictam ente a la d octrina pena l  expuesta en ese en
ton ces por los encarga dos de redacta r e l  Cód igo de P rocedimiento. 

Al f i na l izar la lectura de las a ctas a que arr iba se hace refe
rencia, el doctor Rey éntró a a n a l iza r ya a fondo el cargo de con
cusión config urado en el  exped iente contra e l  genera l Rojas P in i 
l l o  en  los  s igu ientes térm inos: 

He demostrado, señores Senadores, que no soy u n  oportunis· 
ta, en e l  sosten im iento de la tesis de l a  incom petencia del  Senado. 
Como no lo  soy ni qu iero ser lo  en n inguno d e  los puntos esenc ia l ·  
mente j u ríd icos de este proceso. Podré opinar, podré vat ic inar, po
d ré sentenciar en la  esfera po l ítica, pero no me atrevo a semejan
te desca rr i lam iento en cua nto se trata de la cuestión esencia l ,  de la  
cuestión jurídica. Ahora s í ,  señores Senadores, vamos a entrar  d e  
l l eno e n  l a  segunda etapa de estas acusaciones, en e l  proceso la 
cerante, en  e l  proceso torpe y vu lgar,  de l a  l lamada concusión, y 
vamos a ver dónde hay equ ivocaciones funda mental es, hasta dón 
de el Senado d e  la Repú b l ica tiene que volver por su integ ridad 
i ntelectua l ,  h asta dónde no puede dejar le a l a  poster idad .· un ejem
plo que lo  exh i biera como corporación corrompida por las pasio
nes po l íticas. 

D ice el auto de fondo del segundo proceso, resue lve: L lamar 
C1 responder en ju ic io  a nte e l  Senado, por  los  trám ites seña k::dos 
en e l  T ítu lo  qu into, Capítu lo  pr imero, L ibro tercero de l  Código d e  
Procedim iento Pena l, a l  señor genera l Rojas P in i l l o  por ind ign idad, 
por mala conducta en el  ejercicio del  cargo d e  p residente de b 
Repúbl ica de Colombia durante el período t a l .  

Segundo: L l a m a r  a l  m ismo genera l Rojas P i n i l l o  a responder 
en j u ic io ante e l  Senado, por violaciones de l a  Constitución Nacio
nal en  su a rtícu l o  20, numerales 1 2  y 15. (Este pu nto segundo ya 
le- ana l icé desde ayer, señores Senadores, se refiere a la reca u
dac ión d e  impuestos e inversión de los fon dos del  Estado y a l a  
supe:vig i lancia ba nca r ia ) .  

Tercero, e l  Senado (qu iero de jar  o lvidada como una presa fá
cil para los esp íritus inconformes, lo referente a la ind ign idad por 
:na l a  conducta ) .  

E ntremos a ana l izar  lo referente a l a s  viola ciones de carácter 
constituciona l ,  no m e  expreso m a l, lo referente a la concusión q u e  
d ice e l  pu nto tercero así: "E l  Senado de l a  Rep úbl ica con base en 
e l numeral  tercero d e l  a rt ícu lo  97 de l a  Constitución Naciona l ,  de
c lara que s í  hay segu i m iento de causa contra el m ismo a cusado 
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m encionado por e l  del ito defin ido y sancionado por e l  Código Pe
n a l  en su Capítu lo seg u ndo, Títu lo  tercero del Libro segu n do, es de
c i r, lo referente a l a  concusión. 

Le advertí ayer al Senado cómo en este auto se ha privado 
d e l a  ju r isd icción o se ha negado a conocer de una infracción pe
na l ,  cuyo conoci miento le  compete, de m a nera exclusiva en l a  pri
mera etapa para imponer una sanción de carácter político s i  en
cue ntra que rea lme nte existe e l  del ito. Yo doy por i nexistente ese 
g rave dis late del  Senado, y me ocupo del del ito de concusión pa
ra a n a l izar lo hasta en sus ú lt imas consecuencias; así sea excl usiva
mente para salvar la responsabi l idad o pedir que se sa lve en a lgo 
l a  responsabi l idad de l  Senado a l  e m itir u n  j u icio o u n  concepto, 
sin base legal  de n inguna natura l eza. Veamos, señores j ueces, có
mo configura la l ey colombiana, la ley d e  las sa nciones, el de l ito 
de concusión. 

Está en e l  m ismo Títu lo referente a los del itos contra la Ad
m in istración Púb l ica, en e l  Capítu lo  segu ndo, artícu lo 1 56, y d ice 
así: "El fu ncionario empleado púb l ico, o e l  encargado de un ser· 
vicio púb l ico que  a busando de su  cargo o de sus funciones cons
triña · o induzca a a lgu ien a dar o prometer ·a l mismo fu ncionari o  
o a un tercero, d inero o cua lquiera otra u ti l idad,  incurr irá e n  l a  
prisión de u no a Seis años". L a  c lase de l a  ap l icación d e  este ar
tícu lo  estaba e n  conseguir  l a  detención del  general  Rojas P in i l l o .  
D e  manera que  los e lementos constitutivos esencia les d e l  del ito ¿cuá
les son? Que sea funciona rio. Ser funciona rio, ser empleado o e n 
carg a do de u n  servicio públ ico especia l .  Segundo, a busar de ese 
cargo o de las fu nciones inherentes a él, con el fin de obl igar a l  
particu lar  interesado en u n a  so lución d e  justicia a q u e  dé o pro
meta d i nero o cualq u iera otra util idad,  causándole una merma 
g rave a l  patrimonio particu lar .  

Adqu irida la noción exacta de que e n  qué consiste la concu
sión, va mos a averiguar si de acuerdo con las  proba nzas o semi
probanzas de este proceso se p uede hab lar  o configu rar esta in
fracción a l a  ley pena l .  

Ser funcionario, empleado o e ncargado de u n  servicio púb l i
co. No es él funciona rio genera l .  Es ser el fu ncionario que t iene a 
su cargo la actividad correspondiente, q u ien debe resolver una  si
tua ción dada. Es el j uez que tiene bajo su j u risd icción dictar la sen
tencia y que para rea l izar esa actividad constriñe o i nd uce a l  in
teresado a que l e  dé d inero o se dé o prometa d inero o cua l q u iera 
otra· cl ase de uti l idad para rea l izar l a  función a que  está ob l igado 
por l a  ley, de acuerdo con l a  fu nción que está encargad o  de des
empeñar. 

E l  Mag istrado de la Corte Suprema de J usticia ocupa la má· 
x:ma jerarquía d e  l a  Rama J u risdicciona l ,  no en el  Joder J u d icia l 
porque eso ya no se usa desde hace m ucho tiempo. Eso de que 
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hoy 3 Poderes, de acuerdo con l o  tesis yo muy rect if icado por l es  
tratadistas del  derecho públ ico del señor Montesquieu, hasta t::: d 
extremo rectif icada está, que yo hay qui enes sostengan que no S J  
�rata d e  tres Romos d e l  Poder P{J b l ico, q u e  so lamente se trato de 
dos: de lo leg islat iva y de lo ejecutiva . Porque l o  j ud ic io l  hoce par
te de la e jecutiva en cuanto q ue resue lve situaciones; def i ne l i tis; 
d icto sente ncias, como se d icta n también en lo romo admin istrativa 
puram ente dicha.  Esos tres Poderes no pueden ser independientes 
con la g u l a  con que los quería el señor Montesq uieu .  Esos tres po
deres t ienen que ser interdependientes, l es decía ayer, dentro de 
lo paradoja de que pa ra conserva r lo i ndependencia tiene que 
exist i r  l a  interdependencia.  

El  magistrado de la Corte Suprema de J ustic ia,  por e l  hec:1o 
de ser él quien designa al magistrado del Tr ibun a l  Superior, y el 
Tribuna l  Su perior a su vez qu ien desig no al J uez d2 Circu ito o a l  
J uez Superior, o a l  J u e z  de Menores, no puede, d e  n i n g u n o  m a 
nera, a pesar de eso jerarqu ía,  convertirse en agente o sujeto a c 
tivo d e l  de l ito d e  concusión q ue rea l ice u n  mag istrado de Tribu n a l  
Superior o un  J uez de Ci rcuito. ¿ P o r  q u é ?  Porque e l  mag istra d o  d e  
lo Corte S uprema de Justicia no tiene a su cargo, no posee l a  f u n 
ción d e  d ictar l a  sentencia del  j u icio radicado e n  e l  J uzgado o e n  
e l  Tribu na l ,  s in  cuyo requ isito no s e  satisface lo  conf iguración ju rí
dica contemplada en e l  a rtícu l o  1 56 del Código Pena l .  

S e  req u i ere, pues, que l a  función sea propia. Y a  eso no e s  de 
j uristas; eso es de p leno sent ido com ú n ;  de todo elemental senti
do común .  

¿Cómo va  o constreñ i r  e l  magistrado de l o  Corte Suprem::� de 
J usticia a l  c l ie nte o a l  l i t igante a nte e l  J uzgado o a nte e l  Tr ib u n :::1 l ,  
para q ue l e  e ntregue d i nero o cua l q u iera otra ut i l idad acerca d e  
una sentencio q u e  va a d ictar, o e l  juez o e l  mag istrado d e  Tr ;bu
nal? Si  n o  puede garantizar, porque n o  puede desde l uego, se  
necesitaría q u e  fuera e l  monstruo que está gobernando octua l m : mte, 
que m a neja l ibremente las concien cias a jenas, para que pud iera 
el  magistrado responder de que se juzgaba al fu ncionor io, juez o 
m a g istrado a d ictar esa sentencia de acuerdo con l o  que él se hu 
b iera  comprometido o que contuviera e l  fa l lo .  Requisito i nd ispen
sab l e  que se tenga lo  fu nción que debe ponerse e n  activ idad p ::� ra 
sctisfocer el interés particu l a r  que se constr iñe o ind uce.  

Seg u ndo e l eme nto: Que hayo constreñ im iento. Constreñ im 'en
to no es lo m ismo que estreñ imie nto, señor Acusador. Es decir,  q u e  
s e  rea l ice un  acto media nte e l  cu a l  s e  venza por e l  imperativo de l  
funcionario a l  interesado y se l e  ob l igue casi por lo fuerza a que 
remunere l a  sentencio o e l  acto que  está en poder del  fu nciona rio 
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Y q_ue d e  todos modos debería d i ctar :  O q ue se l es i nduzca, es 
d e�J r: que por esos med ios impl ícitos de que h a bl a n  los i ntérpretes 
I Ud Jc Ja le

_
s de Col ombia, por esos medios indirectos, suaves, i ns jd io

'GS, l ad mos, se va venciendo la vol u ntad del  ind ividuo interesado 
para que compre la sentencia o el  octo que debe rea lizar e l  fun
cionario. Es más:  recuerdo en este momento que Mancin i dice, ha
b londo de este del ito de concusión y de /a inducción, que inc lusi
ve hay que estudiar en  lo in ducc ión s i  el  in divid uo que promete o 
do,  ofrece resiste ncia,  porque lo ind ucción es el venc im iento de la 
resistenc ia del  i nd iv iduo por medios suaves, por medios indirectos. 

Porque si existe uno pred isposición en el ind iv iduo i nduc ido, 
sostiene el  tratad ista, ya no hay i n d u cción, porque eso es toma rse 
una forta l eza rendida.  De a h í, señores Senadores, la i nt imidad que 
ha existido e ntre e l  del ito de concusión y e l  de l ito de cohecho. 
Vosotros sabéis, y lo sobéis hasta la sociedad (entre vosotros hay 
¡::¡ rofesores de derecho pen a l ), que poro que existo la  concusión 
2s preciso, lo que di ce Mancin i ,  de vencer la resiste nc ia .  Porque 
de lo  contra rio degenera e l  de l ito en cohecho. La concusión es u n  
d e l ito esenc ia l mente u n i l atera l .  Mie ntras q u e  e l  cohecho y a  es de
l ito b i latera l .  

Por eso no tiene responsabi l idad n inguna en la concusión e l  
i nd ividuo que  d a  d inero o cua lqu iera otra ut i l idad a cam bio d e  
que le satisfagan o le admin istren j ust ic ia .  Entonces, sí  tenemos eso 
d isposición penal  frente a nosotros y tenemos el  expediente de l a  
denominada concusión. 

¿Qué es lo que debemos hacer a ntes que todo y por sobre 
todo en forma e lemental y pr imaría? Ver s i  los e lementos de prue
ba que se t ienen encajan d entro d e  eso que pudiéramos l l a ma r  
a naquel  pena l .  U n  a naquel  e n  e l  c u a l  la prueba debe e nca jar ple
namente, que no le quede n i  pequeño n i  gra nde, que esté hecho 
ai  molde. La prueba del  a na q uel,  que es la  disposic ión pena l .  Yo 

. q uiero ser elementa l e n  esta cosa hasta la  exageración, hasta la 
trivia l idad porq ue desde las c la ustros u n iversitarios aprendí  que 
la mejor  manera d e  hacerse entender es l a  de triv ia l izar los con-
ceptos, as í  como la  f igura retórica más ventu rosa y más importa n- J 
1 e  es la de la repetición.  Como los juzgadores suelen d istraerse, '-
como a veces no presta n todo la atención que  ·u no desea; yo ten-
go el  i nterés, la  ambición, e l  deseo incontenible de que nadie se 
quede, ya sea n jueces, ya sean particu lares, ya sea la  borra, ya 
sea e l  públ ico colombiano e n  general ,  a través d e  los relaciones 
de l a  prensa; qu iero que me comprenda y que comprenda qué es 
lo que hay en este proceso. Me parece que ya e l  pueblo colombia-
no va entendiendo basta nte. 

Tenía yo u n  profesor de derecho civil, que m e  e nseñó mucho 
5obre eso de l a  t rivia l izacíón, y por eso fue u n  enorme profesor. 
Se trataba de un viejecito radica l ,  que l l amaba "la R0públ ica del  
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año 1 8, esta Rep úb l ica fra n cisca na". Decía el viejo:  "Esta Repú
b l i ca del  Sagrado Corazón de Jesús", porq ue era ateo. E ra un 
viejo emi nente de u n  pueb lo que h a  prod ucido hombres emi nentes 
a porr i l lo :  era paisa no de Muri l l o  Toro, de Darío Echand ía,  de An
tonio Rocha, de J osé Joaquín Ca icedo Cast i l l a  y d e  1 O o más hom
b res importa ntes que h a  tenido C0 lombia .  De Chaparra l ,  y se l l a 
maba e l  doctor Cl ímaco l r ia rte, vástago de u n a  fami l ia  muy not:J·  
b !e ,  m uy dist ingu ida,  muy i l ustre de Colombia .  

Nos hab laba e n  una c lase que se q uedó grabada en m i  me
mor ia ,  de las  servid u mbres, del  pred io s irviente y e l  predio domi
nante, de cómo l as serv idumbres constituyen l i m itación .a J derecho 
de propiedad.  Después de h abernos expl icado dura nte dos c lases 
:o que se entend ía por servid umbre en esa ocasión, como en to
das, pregu ntó de repente: ¿qu ién de ustedes es el que no ha en
tend ido, q u e  q uiero segu i r le  expl icando hasta q u e  capte plenamen
te qué es l o  que se e nt iende por serv idumbre y e n  qué consiste 
la servid u m bre? E ntonces un s impático con d iscípu lo, a q u ien deno
minábamos cord ia l mente entre l os condiscípu l os e l  Buey Apis, sa ltó 
y di jo:  Doctor, yo no he entendido b ien,  expl íqueme más.  E l  doctor 
lr ia rte contestó: Tengo mucho g usto en exp l icar le (tengo a nécdotas 
b ruta l es de lo q u e  era ese viejo idea l ) :  ¿Usted, señor, de n iño vio 
los ca m i nos que forman las hormigas? Di jo :  sí, como no. Pues no ha 
hecho n i n g ú n  descubr imiento, todos de n iños nos f i jarnos en eso 
y de hombres también.  Pero ¿se f i jó  que cuando las hormigas for
man su camino, s i  usted coge un pa lo, un pa l ito y se lo atraviesa 
en el  cam ino a las hormig<Js, éstas .no saltan en l ínea recta el pa
l ito, sino que l legan hasta donde debía n seg u i r, cogen a l rededor del  
pa l ito hasta l a  pu nta y l uégo vuelve n  por e l  otro lado a empatar 
la l ínea recta q ue l l eva ban? Di ¡o:  S í, doctor. Pues eso es l a  servi
dumbre; ya no puede usted pasa r por el pa l ito sino que t iene que 
rodear l o  para segu i r  su ca mino.  

Y e n  otra ocasión decía, hab lando del  matr imonio rato y e l  
m atr imonio consumado. Le expl icaba a otro pregu ntón que le d i jo :  
Doctor, exp l íqueme s iempre más eso de l '  matrimonio rato y del  ma
tr imonio consumado.  Contestó J .riarte: Pues verás usted, señor Ni
ño, ¿usted es jugador de tejo? Di jo :  No,  doctor. le d i jo :  Pero ¿ usted 
ha visto jugar  teje? Di jo :  Eso sí, docto�. Le repl icó: Usted ha obser
vado que e n  e l  juego del  tejo lo  i mporta nte no es tirar el tejo s ino 
e nchoco lar lo .  Pues eso es el  matr imonio consumado. 
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1 3� SESION 

Palabras del Defensor, doctor Carlos V. Rey, en la 
sesión del día 12 de febrero de 1 959. 

Señores Senadores, señores del ju rado: 

35 

Hablaba ayer, señores de la audiencia, acerco de lo i ncompe
tt nc ia del Senado para conocer de estos procesos, y os leía la in
terpretación que la Comis ión de Reforma Penal,  le  h abía dado a 
lo Constitución sobre el particu l a r. Si volve mos por un instante so
bre l a  d ispocición que determinó, el concepto de la Comisión Re
dactora del  Código Pen a l  y de Procedimiento Pena l ,  podremos ob
servar que esa Com isión obró con lóg ica y con suficiente funda
mento. 

Dice el a rtículo 1 3 1 :  "E l  Presidente de la Repúbl ica, d urante 
e' período para que sea e l eg ido, y el que se h a l l e  encargado de l  
Poder E jecutivo, m ientras lo e jerza, no podrán ser  perseguidos n i  
j uzgados p o r  del itos, s i n o  e n  virtud d e  acusación de la  Cámara de 
Representantes, etc.". 

Hay q u ie nes i nterpretan esta disposición como referente de ma
nera excl usiva a los del itos comunes a que se refiere ·la reg la pro
cedimenta l  tercera del a rtícu l o  97 de la Constitución. Pero resulta 
que e l  precepto constitucional no dist ingue,  porque d ice: "no po
drán ser persegu idos ni j uzgados por del itos", es  decir, por del itos 
com unes, o por del itos real izados en e jercicio de funciones, o sean 
aquel los que e n  l a  ant igua,  e n  e l  ant iguo l éx ico proced imenta l ,  se 
denominaban del itos d e  responsab i l idad.  

La cuestión es senci l l a,  trivia l y ·está demasiado l im itada, en su 
a preciación y e n  su simple e nunciación.  Todo lo  que d ig a  relación 
con interpretaciones más o menos enrevesadas, es l a  manera de 
h u rtar le e l  cerebro y e l entend imiento o l a  verdad.  Tal  vez por eso 
Benth am di jo,  y lo d i jo  con ta nto acierto, q ue " la  j u risprudencia 
es l a  c iencia d e  ignorar l o  q u e  todo m u n do sabe". 

Quien se lea este a rtícu l o, este p recepto constituc ional  y lo in
terprete de buena fe,  queda convencido de q ue, desaparecido, ter
m inado el p e ríodo del presidente, ha desaparecido la competencia 
d e l  Senado para juzgarlo.  C laro está que dentro del  deseo de 
nuevas i nterpretaciones se puede desvirtuar  la  verdad, hasta l le
gar  a convencer a l  a u d itorio, a l  l ector, de q u e  la verdad radica en 
l a  m entira, e n  l a  maraña i nterpretativa. 

Creo que se deja
· 

suficientemente aclarado ese pu nto, forta le
c ido d e  m a nera especia l  por  e l  sentido, la trad ición y l a  razón d e  
o:;er desde sus más remotos orígenes, d e  l a  j u risd icción pol ítica del  
Senado.  No sólo en Colombia si n o  e n  e l  u niverso e ntero. Porq ue 
esa jur isd icción pol ítica h a  ten ido rel ación especia l  con e l '  ejercicio 
de u n  cargo, hasta e l  extremo de q ue se puede aceptar como ver-

- . .  � ¡; , "; 

f.J 
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d a d  <lpol ítica que, e n  esos j u icios de carácter pol ítico que  se ade l a n 
ta n a nte e l  Senado de l a  Repúb l ica, n a d a  t iene que ver e l  i nd ividuo; 
porque se refieren excl usivamente al funcionario.  Por eso e n  casi 
todas las leg is laciones del  mu ndo, l<l pena principa l que se le  im
pone a l  acusado es  la de remoción del  puesto que desempeña.  

Volva mos a hora, señores Senadores, sobre l a  cueslión referen
te a l  celebérrimo d e l ito d e  concusión, que  h a  tenido e ntre otras 
cosas l a  g ravís imo consecuencia, al ser aceptado por el Senado, 
de respa ldar  o fundamentar la detención precautelativa de l  señor 
genera l  Rojas P i n i l l o .  Veíamos ayer cómo la  configu ración j u rídica, 
denominada concusión, exige e l  cump l im iento o la existencia de dos 
requ isitos funda menta les, sin los cuales e l  del ito no se puede confi
g urar, ni  l a  responsab i l idad dedu cir: a) Que sea funciona rio, em
pleado púb l ico o encargado de u n  servicio ·públ ico, y b )  Que en 
desempeño d e  esas funciones especia les a buse de su cargo, o d e  
s u s  funciones para constreñ ir, o inducir  a ·a lgu ien a q u e  l e  d é  d i ne
ro o cua l q u iera otra c lase de uti l idad, o le prometa el d inero o la 
uti l idad, a cambio de rea l izar la  función que legal mente está ob l i
gado a rea l izar s in  que  n a d ie le dé n inguna clase de uti l idad .  

Conocido ese  concepto, debemos p reocuparnos de estud iar  s i  
de acuerdo con  los  e lementos informativos -de l iberadamente no 
qu iero l lama r los probatorios- que nos sumin istra e l  proceso, era 
posi b le  operar en func ión d e  esta configu ración ju rídica o acep
ta r la  como cumpl ida o siqu iera posib le .  E ntonces encontramos e l  
primer e l emento: e l  seño r  gene ra l Rojas era presidente d e  l a  Repú
b l ica; e l  señor genera l Rojas q u iso o ins inuó al  señor Gerente de la  
Coja de Crédito Agrario, I ndustri a l  y Minero que sería bien que 
esa institución le prestara d inero a u nos colonos que, seg ún su ver
sión, estaban ávidos de adquir i r  parcelas en l os terrenos de "Mos
qu itos" y "Sabanas de Romá n"; advirtiendo que esos . terrenos •per
tenecían a la Sociedad Ganadera de Patiño, y que él era el g e  
rente ·de esa i nstitución .  

Desde e l  momento que se ins inúa eso, como l a  af irmación ún i 
ca exp lotab l e, cae e l  media namente enterado del  Derecho Pena l  
e n  l a  cuenta de q ue e n  esa s ituación especia l ,  la  concusión e s  u n  
desequi l ibr io mental  de q u ien piense en e l l a .  ¿Por qué, señor Presi
d ente? Porque se necesita ser funciona rio púb l ico y tener  a su car
go la fun ción correspond iente. Se necesita que ese funcionario que 
t iene l a  func ión,  seo e l  su jeto a ctivo d e l  de l ito. Y e ntonces, nos te
nemas que preg untar forzosa mente: ¿ Podría el señor genera l  Ro
jos, como presidente de Colombia, ser e l  sujeto activo de un  de l ito 
que decía re l ación con la Caja de Crédito Agra rio, I ndustr ia l  y 
Minero? ¿Depend'a de él el comprar tierras, e l h acer pa rce l aciones, 
e 1  verif ica� p réstamos a terceros para que compraran parcelas en · 
cua lq uier c lase de tierras y en cua lqu ier ubicación que  e l las  tuvie
ren? No, señor Presidente. 
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,., ·  El president
.
e de l o  Re públ ica no era el  f u n cionario e ncargado, 

' · ' d e p�estar d ; neros en la Caja de Crédito Agrario, n i  de hacer  
por�e l�c1ones .

. 
Pero demos por sentad o que como presidente de lo  

RepubiJca hub1ese realmente tenido esa tunción; entonces, a au ién 
constreñía; a quién podía inducir, señor Presidente, o que él diera 
dinero, o a que le suministrara, o /e facilitara, o le prometiera una 
uti l idad, cua lquiera que e l la fuera. A qu ién. Quién era e l  intereso-

do en conseg uir en su favor la integridad del funcionario; el mis
mo presidente. Entonces tendría mos que se fundía en una sola per
sona el su jeto activo y el su jeto pasivo del del ito. En otras pa labras: 
ei de l ito se habría hecho im posible, h abría desaparecido la pos ibi
! idod d e  rea l izar eso i nfracción, a l a  vez. Hasta a l lá ,  señor Presiden
te y señores miembros de la audiencia,  es a bsurda, es g ratuita la 
a fi rmación de u n a  supuesta concusió n .  

S i  este no fuera ·u n proceso pol ítico, d o n d e  e l  c riterio s e  per
t urba y e n  donde son los i ntereses ban derizos los que m i l ita n,  n o  
los sanos y honora bles y rectos i ntereses de l a  justic ia, yo le dir ía 
al  señor Acusa dor: Pruébeme usted que a q u í  es pos:b le  el  de l ito d e  
concusión y e n  este salón, e n  forma solemne, a nte todos vosotros, 
i ncinero mi d ip loma de a bogado porque soy u n  i nepto para el de
recho. 

¿Quién pod ía ser e l  su jeto activo del  de l ito d e  concusión, en 
e !  caso enunciado por e l  señor Echeverri Herrera? Yo no necesito, 
señores Senadores, rechaza r, ni ca l if icar de i ndig no, ni desechar 
en n i n g u n a  de sus af i rmaciones e l  test imonio de Echeverri H errera. 
P uede que ese testigo no sufra, no resista el  a n á l isis d e  la crítica 
del  test imonio .  Pero a m í  no me i nteresa eso. Puedo tomar sus ex
presiones, sus af irm aciones, sus d ichos, como la verdad m isma, co
mo el  Eva ngel io; pero toma r esos d ichos co mo la verdad,  para sa
car las conclusiones correspondientes. Y apreciar el test imon io, no 
para a d ulterar lo s ino para a n a l izar l o  honestamente. 

¿Quién podía ser el  su jeto activo del  del ito de concusión, en 
ese evento? Si  e l  señor Echeverri Herrera, como Gerente de la Ca
ja de Crédito Agrario, y d e  a cuerdo con los reglamentos o estatu
tos de eso corpor ación hub iese d ispuesto d e  a utonomía para ve
rif icar negocios, para h acer tra nsaccion es, para comprar y parce lar  
tierras y para  h acer préstamos, tendría mos que reconocer que e l  
ú n ico i n d ividuo que s e  podía convertir, e n  ese caso, e n agente ac
tivo del de l ito de concusión, era e l  señor Echeverri Herrera. ¿Por 
qué? Porque era él e l  encarga do de la función.  Porque era él el 
funcionario a q uien correspond ía prestar, comprar o n egociar. Pe
ro resu lta que ni s iquiera e l  señor Echeverri Herrera podía conver
ti rse en agente o su jeto a ctivo del de l ito. ¿ Por qué? Porque el se
i'ior Echeverri Herrera n o  tenía a utonomía ,  n i  facultad d is¡Jositiva 
como Gerente en  la Caja de Crédito Agrario. 

..¡ 
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Entonces, ¿en dónde encontraría mos e l  agente a ctivo de l  de
l i to? U nica y excl usivamente, señores Senadores, e n  la  J u nta Di
rectiva de l a  Ca¡a de Créd ito Agrario, I n d ustria l y Minero.  Porque 
sólo el la,  y exc lusivame nte e l l a ,  ten ía l a  facu l tad de hacer o de no 
hacer  operaciones; de verif ica r o no verif icar présta mos. 

S i  no pod ía, si  era un a bsu rdo, o lo  es, pensa r en que u n  fun 
cionario extraño a l  engra na¡e de la Ca ¡a,  q u e nada tenía que ver 
con e l la ,  que no fuera el nombram iento de l  gerente, y que si e l  
gere nte no pod ía convertirse en su ¡eto a ctivo de l  del ito, q u ien lo 
e leg ía tampoco podía, porque uno y otro carecían de autonomía, 
desde luego q ue l a  a utonom ía res id ía exclus ivamente e n  la  ¡ u nta 
d irectiva. 

E ntonces, ya comenzamos a darnos cuenta, señores de la  a u 
diencia,  de que l a  ca l i f icación ha sido a s a z  a rbitra ria.  M e  in teresa 
m ucho que los señores ¡u ristas le presten atención o estas observa 
ciones m ías, porque prestándole atención están en c:1 p:1cidad de 
cr it i�ar  m i s  pu ntos de vista y tratar de destru i r los, o de a ce pta r los 
como conc l usiones ciertos, def in itivas, e inconcusas .  No sé si se 
t i'Ctará de mi megaloman ía, pero tengo ta l  certeza, ta l  convicción 
de que las cosas son, y ocu rren ta l como las p l a nteo, que desafío 
i 1�c l us ive a los profesores de Derecho, desafiaría a Carrara, desa
f ia ría a Ferri ,  a que contra d i ¡eran esta tesis. Por eso no abrigo el 
menor temor de que haya dentro de este recinto quien refute vic
toriosa mente mis tes is. 

Decía q ue con los ú n icos e lementos de i nformación con que 
contamos para poder deduc i r  a l g u n a  contravención, o a l g u na i n
fracción de la ley pena l ,  es con la declaración del  seño: Echeverri 
Herrera, y con la dec laración del  señor Min istro de Agr icu ltura, 
Eduardo Berrío Gonzá lez.  Como m i  memoria puede f l aq:.Jear,  y po
cirio estar adel a nta ndo u n  razonamiento, s in  su ¡eción r igurosa a lo 
aue cada uno de esos testigos expresa, voy a tener que referirme 
a esas declaraciones. Señor Secretario d e  la ComisiÓn, doctor Va
lenc ia :  me perdona pero va a tener que presta rme e l  cuaderno pri
mero, en donde está la pr imera declaración de Echeve rr i  Herrera, 
dec laración que rindió a nte la denominada Comisión Nac ional  de 
I nstrucción Cr im ina l .  I E I  Secreta rio de la Comisión accede a lo so
l ic itado ! .  E l  Defensor busca y no h a l l a  la  pieza requerido, y reitero 
su sol icitud así: 

"Señor doctor Va lencia, perdóneme: q u isiera que me i n d icara 
oquí sobre e l  proceso, en dónde está la  parte pertine nte, o sea 
cua ndo Echeverri refiere l a  conversación telefónica con s i  pres i::Jen
te de l a  Rep ú b l ica.  Ta l vez en e l  a uto de procede1· .  

"Ha declarado tá nto, que ya para b uscar determ inada a f ir
mación de é l ,  t iene ú n o  que consu l tar  los dist i ntos cuadernos". 

Dice así e l  doctor Carlos Echeverri Herrera : "Efectiva mente, e l 
�1 onera l  Ro¡as P i n i l l o  no hizo sol ic itud escrita a la Ca¡a Agraria en 
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relación con l as f incas  d e  "Mosquitos" y "Sabanas de Román" ! lo  
:,o l ic itud escr ita era l o  ex igenc ia ,  o es tod avía l a  ex igen cia pr imera,  
que debe cumpl irse an te la Coja l .  No h izo sol ic i tud esc r i ta con re
' o ción a las fincas "Mosq u itos" y "Saban as de Romá n", de propie
dad de la Compañía Ganadero de Patiño L imitada. Lo solicitud m.o: 
la h izo a m ;  por teléfono, l l a m á ndom? de?d_e Pa lac io uno de los 
pr imeros d ías de la pr imera q u incena de d ic iembre de 1 956. El ge
n e r a l  me e x p l i có ! o íd la formo suave, l a  forma du bitativo, e l  est i lo  
ele consu l to  que empleaba seg ú n  Echeverri Herrera el  señor presi
dente ) .  E l  general me expl icó que había var ios centena res de per
sonas veci n o >  de lo  región de Aguoch ica y otros M u n ic i pios p�óxi
mos,  que estab a n  deseosos de adqu i r i r  parcelas de t ierras incorpo
rados dentro de los h a ciendas de "Mosq u i tos y "Sobonas de Ro
m á n ". ¡¿Qué e ncontra mos h a sta a h í  e n  l o  dec l aración de E cheverri  
Herrero? Uno información que le daba e l  p reside nte de l o  Repú
b l ica,  i n formación r igurosa mente ce ñ i d o  o l a  verdad, porq u e  en to
do ese secto r campesino, no sola mente hoy colonos, no sola mente 
h a b ía colonos, s ino gentes permane nteme nte i nteresados  e n  a d q u i 
r i r  parce las  en esas t ierros l .  "Me a g rego e l  señor general  ! hasta 
dónde l legaba lo fra nq ueza y lo lea l tad poro con el suba lterno 
fu ncionario encargado d e  la Cojo d e  Crédito ¡ _  "Me a g regó el se
íior genera l que esos hac iendas eran  de propiedad de lo Compa ñ ía 
Pat iño L i m itodo,  notic io que hasta ese momento yo i g nora b a " .  ' Es 
que él ignoraba,  inc lusive, que h u biera campesinos interesados e n  
a d q u i r i r  parce las, pero yo s e  a p resto o lo defensa dentro de lo n u e
va moda l id a d ,  nacido el d iez de m o ya.  Toda deponente, h e mos 
venido o bservá ndolc:o, trota ba de buscar lo  oportu n i d a d  de su de
c l arac ión,  poro i r  acomod á n dose a l  n uevo sistem a ,  o l a  n ueva or ien
tac ión,  o los nuevos i ntereses pol íticos y burocráticos), "que en el 
momento yo ig noraba,  y con c l u yó este aspe cto de su so l icitu d" .  
1Fa lso, porq ue hasta a l l í  no había n inguno sol ic itud s ino  la  misma 
referenc ia  d e  é l .  Así  se h a ce, señores m ie m b ros de la  Comisión I n s
t ructora,  o se va a d e l a ntando desde el pr inc ip io la crít 'ca de u n  
tEst imonio' .  Dice: "Así  concl uyó e l  pr imer a specto d e  s u  sol icitud". 
'. S i no h a b ía so l ic i tud,  ha bía una i nformación,  pero hasta a h í  el  
!Jresidente, y seg ún Echeverri,  no h abía formu la d o  n inguno sol ic i 
: u d ,  pero é l  se a d e l a ntaba o h a b l a r  de so l ic i tud) .  "Y conc luyó es
te aspecto de su sol icitu d ,  con lo advertenc ia  de que él ejercía lo Ge
rencia d e  l o  c i tado compañ ía". Esto t iene to nto d e  a ncho como de 
l a rgo. Porque el  m o l  fu nc ionar io de i nstrucci.ón,  o J u ez de derecho,  
t iene lo ccstum bre de tom a r  los  cosas e n  forma u n i lateral  y aq u í, 
por e jemp lo, esto expres'ón de l  doctor Echeverr i  He rrera : "y me 
advi rtió que é l  ero e l  gerente de Pot i ño", l o  han toma do como u n o  
not if icación,  e s  deci r, como u n a  presión sobre e l  funcionario infe-

Pero resulto que e n  estas coso s de c arácter i n d ic ia rio hoy que 
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toma r  en cuento,  o j a l á  que el señor Acusador  tome noto e x a cta de 
lo q u e  estoy d i c iendo,  d e  lo q u e  voy a dec 1 r ,  h a y  q u e  tener en c u e n 
tcJ q u e  lo m ismo s i rve p a ro prob a r  u n a  cosa q u e  otro,  es d e c i r, q u e  
e l  i n d ic i o  está contro i nd i c i a do.  E s o  a f i rm ación lo m ism o s i rve p o ro 
d emost r a r  u n  p r i n c i p io de p resi ó n ,  como paro d emostra r u n  p r i n 
c ip io  d e  rect i tud d i c i é n d o l e :  " l e  a d vierto esto d e  u n a  v e z  p a ra su 
buen gobierno".  N a t u r a l me nte, e l  mol  f u n c ionmio tomo eso e x c l u 
" 'vomente c o m o  e l eme nto d e  ca rgo.  P e r o  e n  a f i r m a c iones  d e  esta 
c i a se el ¡ u risto consciente del c u m p l i m ie nto d e  su deber y d e  su 
s u j ec ión o !  derecho,  a dvierte que un i n d ic io contro i r: d i c i o d o  es u n  
i n d i c i o  q u e  se destruye.  

Ahí ter m i n ó  l o  p r i m ero eta p a .  Pero h o to o i i i  n o  hoy sol i c i tud 
n i n g u n a  seg ú n  e l  m ismo E cheve¡· r i .  " E n  l o  m is m o  conve rsa c ión  te le
fón ico -sigue d ic iendo e n  su d e c l a rac ión  E c h everr i- e g e n e ra l se 
exte n d ió en ponderac iones sobre la c a l i d a d  de a q u e i ! ;::� s t ierras  y 
me d i j o  q u e  si l a  Co j a  A g ra r i a  f i n a n c i a b a  su p 0 rce 1 :::c i ó n ,  lo po rce
l a c ión d e  esos t ierras, p a ra que m e d i a nte p résta m os d e  sus fondos o 
los a s p i ra ntes a pa rcelas,  éstos p u d i e r a n  com pra r l e  o I :J Com p a ñ í a  
G a na dera d e  Pot iño,  l a  C a j a  resu l ta r ía h a c i e n d o  u n a  l a b o r  soc i a l 
m u y  e n c o m i a b l e" .  E ntonces yo en esto p o rte de l 0  d ec l a ra c i ó n ,  
ava nza n do h a c i a  e l l o ,  e n contra m os q u e  l e  h a b l a ba e l  s e ñ o r  presi
�iente al  señor Gerente d e  l o  C o j o  e n  tono c o n d ic io:1o l ;  no l e  esta
b a ,  n i  h a c i e n d o  uno s o l ic i tud n i  h a c i e n d o  uno i m posic ió n ,  11 i t ratan
do d e  rea l iz a r  u n a  e x i g e n c i a .  V u e l vo a l e P r i :  " E nton ces s e  exte n d ió 
e l  g e nera l en ponderaciones sobre l a  ca l i d a d  de a q u e l l o s  t ierras" .  
"Sobre l a  c a l i d a d  d e  esas t ier ras  toda ponderac ión es escosa, por
q ue son t ierras  m u y  fért i l es e n  verdad,  y m e  di jo q u e  s i  l o  Caja -lo 
C a j a  Agrar ia- f i n a n c i a ba su p a rce lac ión ,  p a ra q u e  m e d ia n t e  p rés
t a m os de sus  fondos a los a s p i r a n tes a pa rce l a s, éstos p u d iera n com
pra r le  a l a  Compa ñ ía G a n a d era d e  Pat i ño,  l a  Cojo resu l tor ío  h a 
c i e n d o  u n a  l a bor soc i a l  m u y  e n co m i a b le". r. E r a  c a s i  u n a  consu l t o ;  
era l a  u e o c i ó n  c o m o  d e  u n a  i n q u iet u d .  Señor d octor M : :m otas  W i l 
c hes, u n  poderda nte m ío t iene u n o  c a sa e n  " E l  Nogcd", d e  u n o  
construcc ión ópt i m o ;  l o  h izo p o r o  su h a b it a c i ó n .  S i  e l  B a n co Centra l 
H i p otec a r i o  le p resta ra o usted e l  d i nero p o r o  compra r l o ,  usted h o 
r ÍCl u n a  m a g n íf ica  operac ión com prán dose l o  o m i  c l i e n t e .  ¿ Q u é  h o y  
e :1 e s o  d e  deshonorob le ;  q u é  h o y  e n  e s o  de a v ieso; q u é  ex iste e n  
c i lo d e  d e l ictuoso? N a d a r .  

"Pregu nté e n to n ces, d ice Echeverr i ,  a l  genera l q u e  de q u é  c u á n 
t í o  s e r í a n  l o s  p résta m os q u e  i r ía n  a so l ic itar los  presuntos  p a rce le
ros  d e  l o s  h a c i e n d a s  d e  "Mosq uitos" y "Sabanos  d e  R:o m á n " .  1 Es 
r! e c i r, vuelvo a repet ir ,  ya d i j e  ayer q u e  la m e j o r  f ig ura retór ico e s  
l o  d e  ! o  repet ic ión ;  por eso a d e l a ntó Gni tán  u n o g r a n  ca m o o ñ o  
p o l ít ica en este p u e b l o  repit ien d o :  " i a  o l ig a r q u ía", " l a o l i g a rq u ía 
f a m é l i ca",  " l a  o l i g a r q u í a  voraz", " h o y  q u e  l u c h a r  contm l o  o l i 
g a r q u ía",  h asta q u e  eso formó u n a  menta l id a d  en Colom b i a .  Por· 


